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Mensaje Presidente Junta 

Directiva  
 

Es un privilegio dirigirme a ustedes como presidente 

de la Junta directiva de la Corporación Nariño 

Empresa y Futuro – Contactar, y poner en su 

consideración los principales resultados alcanzados 

en 2018, gracias a la gestión de un equipo humano 

que se ha caracterizado por ponerle corazón y 

mucha actitud a sus compromisos laborales y hacer 

posible la sostenibilidad de esta empresa en el 

tiempo.  

El 2018 fue un año de retos y grandes logros para la 

Corporación, recorrimos un camino en el que la 

realidad económica del país nos permitió 

evidenciar el avance en la disminución de la 

pobreza; según las estadísticas realizadas por el 

DANE en 2017, la pobreza monetaria fue 26,9% y la 

pobreza extrema fue 7,4%, en el total nacional, es 

decir, 1,1 puntos porcentuales menor que la registrada en 2016. En el mismo 

comunicado, el Departamento Administrativo Nacional de Estadística reveló que la 

pobreza multidimensional en el país se habría reducido a 17%, es decir, 0.8 puntos 

porcentuales menor que la registrada en 2016. Estas cifras nos resultan importantes 

porque ratifican nuestro compromiso de pensar y construir igualdad y democracia 

económica, pues garantiza justicia social, distribución racional de la riqueza, evita la 

concentración y mejora los índices de Gini. 

Me llena de orgullo y satisfacción presentar una empresa sostenible y pujante en su 

actuar, alineada al plan universal para la erradicación de la pobreza, la lucha contra el 

cambio climático y la reducción de las desigualdades propuesta por la Organización de 

las Naciones Unidas - ONU, que ha logrado impactar directa e indirectamente a varios 

de los Objetivos de Desarrollo Sostenible - ODS, con el cumplimiento misional de la 

Corporación: permitir el acceso financiero y el desarrollo económico y social de familias 

rurales y productores campesinos, principalmente, de ahí que el 83.01% de nuestros 

clientes pertenecen al sector rural.  
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Por su gestión, Contactar logró cerrar un año con más de 104 mil clientes distribuidos en 

6 departamentos de Colombia: Nariño, Cauca, Putumayo, Huila, Tolima y 

Cundinamarca; con una colocación de créditos por $369.994 millones de pesos, un 

crecimiento en saldo de cartera del 24,65% y una cartera en riesgo de 1.43%, la más baja 

del sector; cerró un año con más de 900 colaboradores con un sentido de pertenencia 

por Contactar catalogado por Great Place to Work como muy satisfactorio; con más de 

37 mil personas beneficiadas de los procesos de capacitación en buen manejo de los 

recursos financieros de las familias, la sostenibilidad administrativa y financiera de las 

actividades productivas y la implementación de sistemas sostenibles de producción 

agropecuaria, entre otros que se presentan a lo largo de este documento. 

Este informe refleja, no solo las cifras y datos obtenidos de las actividades de la 

Corporación durante el año pasado, sino también el impacto que la gestión empresarial 

tuvo sobre nuestros clientes y colaboradores en términos de bienestar social y 

mejoramiento de su calidad de vida.  

Nuestro compromiso se reafirma con el ejercicio continuo de buenas prácticas de 

gobernanza que garantizan la actuación responsable y ética de los ejecutivos; claves 

del éxito, del mantenimiento y de la expansión de la organización que consolidan 

nuestro quehacer social como principal foco misional. 

 

 

 

Andrés Abella Bohórquez 

Presidente Junta Directiva 
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Mensaje Director Ejecutivo 
 

Las decisiones tomadas día tras día en 

Contactar tienen como propósito brindar a 

nuestros clientes y colaboradores, servicios 

seguros, confiables y permanentes que 

beneficien a sus familias y comunidades; 

nuestras cifras demuestran que vamos en la 

dirección correcta, con la convicción de 

mejorar cada día en la prestación de 

servicios microfinancieros y en la atención 

con sentido humano y social a la población 

rural y urbana de los seis departamentos en 

los que hacemos presencia: Nariño, Cauca, 

Putumayo, Tolima, Huila y Cundinamarca.  

 

El año 2018 arrojó excelentes resultados, 

entre los cuales se destacan: un saldo de 

cartera por $323.677 millones de pesos, más de 104 mil clientes que cuentan con una 

empresa que los apoya en sus decisiones y les brinda solución a sus necesidades 

crediticias; un crecimiento en saldo de cartera del 24,65% y una colocación de más de 

123 mil créditos, de los cuales, el 83% corresponden a clientes rurales. 

 

Uno de los hechos más relevantes fue cerrar el año con un ICV de 1.43%, que de acuerdo 

con el boletín informativo No. 97 enviado por Asomicrofinanzas, es el más bajo a nivel 

nacional. En microseguros voluntarios, es grato informar que el 89.94% de nuestros 

clientes cuentan con este mecanismo que busca prevenir que las personas de bajos 

ingresos caigan en la pobreza, ante una crisis económica. 

  

Continuando con nuestra estrategia de crecimiento sostenible y aumento en nuestra 

cobertura, en el mes de abril aperturamos cinco oficinas en el departamento de 

Cundinamarca (Facatativá, Chocontá, Ubaté, Cáqueza y Tocaima) y en junio, dos en 

el departamento de Cauca (Piendamó y Santander de Quilichao), completando así 

nuestra presencia con 59 oficinas a nivel nacional.   

 

Contactar también se esfuerza en brindar soluciones sociales, razón por la cual, como 

complemento a los servicios microfinancieros, dando valor agregado a la fidelidad de 

nuestros clientes, tiene implementado a través del proceso de Gestión de Desempeño 

Social y Ambiental, programas de capacitación y asesoramiento técnico orientado a 
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fomentar el buen manejo de los recursos financieros de las familias, la sostenibilidad 

administrativa y financiera de las actividades productivas y la implementación de 

sistemas sostenibles de producción agropecuaria; en este sentido, los resultados nos 

indican que 37.317 personas se han beneficiado de las asesorías y capacitaciones.  

 

El crecimiento en las cifras durante 2018 también se debe a que en este periodo la 

Corporación vivió cambios, que gestionó adecuadamente en todos los procesos; es el 

caso de tecnología, donde dimos pasos importantes en tres frentes: soporte operativo a 

la operación crediticia, transformación digital y seguridad corporativa. Fortalecer 

nuestra arquitectura tecnológica e implementar nuevos sistemas de información, nos 

permite brindar más y mejores soluciones.  

 

Lo anterior es la evidencia del trabajo mancomunado de los 930 colaboradores de 

Contactar, hombres y mujeres comprometidos que velan por el bienestar y cumplimiento 

en la prestación de los servicios, quienes orientan su voluntad en ofrecer los mejores 

beneficios, en hacer realidad sus sueños y en acompañar a los clientes, sus familias y 

comunidades. Por las cualidades humanas y valores que caracterizan a nuestros 

colaboradores, la Corporación diseñó un Modelo de Cultura, hecho a la medida de 

Contactar, que está cimentado en tres pilares: la orientación al crecimiento, al servicio 

y al desarrollo social, cuyo propósito es contribuir al crecimiento personal y profesional 

de nuestro equipo humano. 

 

Es importante destacar el excelente comportamiento en las cifras de rotación y 

accidentalidad; 14,38% y 0,70%, respectivamente, así como los avances en formación 

virtual, bastante innovadores dentro de Contactar, incorporando una formación mixta 

para nuestros colaboradores que mantiene la formación específica presencial en 

campo y la formación básica a través de medios virtuales que busca generar en los 

colaboradores pensamiento digital. 

 

El área de Riesgos, por su parte, direccionó sus esfuerzos hacia la consolidación de un 

Sistema integrado de administración del riesgo, que se traduce en que todos los sistemas 

se hablan entre sí para dar una visión global, permitiendo que las alertas que se generan 

sirvan de insumo a todos los procesos para la toma de decisiones acertadas y oportunas. 

Adicionalmente, creó el sistema de riesgo climático el cual busca afectar positivamente 

a las comunidades en las que Contactar hace presencia, con el envío de alertas que les 

permita disminuir la vulnerabilidad ante amenazas naturales extremas.  

 

Coherentes con nuestro compromiso en la mejora continua de los procesos, en el mes 

de noviembre de 2018 obtuvimos la renovación del certificado del Sistema de Gestión 

de Calidad bajo la norma NTC ISO 9001:2015, norma que proporciona a Contactar la 
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infraestructura, procedimientos, procesos y recursos necesarios para controlar y mejorar 

su rendimiento y conducirla hacia la eficiencia y la excelencia en el servicio. 

 

Expreso mis agradecimientos a todos los actores que tuvieron que ver con los frutos 

alcanzados; colaboradores, asociados a Contactar, a la Junta directiva y a nuestros 

aliados estratégicos, porque nos une el mismo compromiso: velar por un crecimiento con 

estabilidad y fortalecimiento patrimonial, demostrar eficiencia en la prestación de 

servicios y propender por beneficios sociales, lo cual permite una visión positiva de la 

empresa desde el punto de vista de credibilidad y confianza, y termina siendo el reflejo 

de una gestión responsable. 

 

Contactar… empresa exitosa, sostenible y transparente. 

 

 

 

 

 

Paulo Emilio Rivas Ortiz 

Director Ejecutivo 
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1. ACERCA DE ESTE 

INFORME DE 

TRANSPARENCIA Y 

SOSTENIBILIDAD 

 

Efraín Ángel 

Vereda Miravalle 
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La Corporación Nariño Empresa y Futuro – Contactar, fue constituida hace 27 años para 

brindar soluciones microfinancieras; a lo largo del tiempo, ha sido reconocida por 

trabajar con los microempresarios rurales y por implementar un modelo de desarrollo 

humano sostenible, con enfoque social y ambiental. 

Para garantizar el cumplimiento de los objetivos misionales, la Corporación desarrolló sus 

estrategias en 2018 haciendo énfasis en la ampliación de la cobertura de servicios 

financieros y no financieros, fortaleciendo su presencia institucional en los municipios 

donde opera, y en la consecución de aliados estratégicos que contribuyeron al 

desarrollo de Contactar. 

En este informe será posible evidenciar los resultados de las actividades desarrolladas en 

cada una de las estrategias y el impacto social, ambiental y económico que la empresa 

ha buscado generar en sus clientes y colaboradores, en sus familias y en sus 

comunidades.   

Durante 2018, sostenibilidad y transparencia fueron las palabras claves que 

acompañaron el desarrollo de su actividad, las cuales se presentan a lo largo de este 

informe que permite dar a conocer el balance socioeconómico de la Corporación, y la 

sostenibilidad de la empresa a largo del tiempo. 
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 2. PERFIL DE LA 

CORPORACIÓN Miriam del Socorro Cuastumal Quemag.  

Vereda La Soledad, municipio de Ipiales. 
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2.1 Misión 
Brindamos con calidez e integridad soluciones microfinancieras; 

económica, social y ambientalmente sostenibles, contribuyendo a que 

nuestros clientes prioritariamente rurales, fortalezcan sus proyectos 

productivos y familiares. 

 

 

2.2 Visión 
Seremos una institución modelo en soluciones microfinancieras 

prioritariamente rurales con responsabilidad económica, social y 

ambiental en Colombia. 

 

 

2.3 Valores 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

Integridad Solidaridad Vocación de  
Servicio 

Compromiso Transparencia 
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2.4 Estrategia 
 

Hacia dónde va nuestra estrategia 2016-2020  

El Plan Estratégico de la Corporación es la herramienta que orienta la planeación y el 

camino para la gestión, con principios de eficiencia y eficacia, en donde el talento 

humano y los recursos tecnológicos y financieros, constituyen el soporte para el 

cumplimiento de la estrategia y de los objetivos corporativos; así mismo la continuidad 

del negocio, entre otros, nos permite prestar mejores y más eficientes servicios para 

fortalecer la capacidad de la Corporación, en la prestación de servicios orientados a 

mejorar el bienestar de los clientes y partes interesadas; todo lo anterior se materializa 

con la herramienta del Balanced Scorecard implementada por la Corporación, la cual 

mide con indicadores de los planes operativos de cada proceso y  las actividades que 

llevan al cumplimiento de la estrategia de la entidad.    

Su fundamento se centra en 5 perspectivas:   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Encaminada a estrategias que permitan el mejoramiento de 

la rentabilidad sobre los activos, de la rentabilidad del 

patrimonio como del valor del mercado de la Corporación. 

Enfocada a estrategias para atracción de nuevos clientes y 

retención de los actuales, a través del conocimiento de sus 

necesidades. 

Plan de continuidad del negocio. 

Va desde el levantamiento de perfiles y competencias de los 

diferentes cargos, la atracción del talento, retención y 

desarrollo del talento humano 

Soporte operativo a la operación crediticia, transformación 

digital y seguridad corporativa. 

   FINANCIERA 

   CLIENTE 

PROCESOS 

 INTERNOS 

CONOCIMIENTO Y                 

APRENDIZAJE  

TECNOLOGÍA   
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2.5 Gobierno corporativo: transparencia en la 

toma de decisiones 
 

La estructura del Gobierno 

corporativo de Contactar está 

orientada a cumplir con los 

compromisos de transparencia y 

ética empresarial, a mejorar la 

gestión de riesgos y el 

desempeño general de la 

Corporación.  

Nuestro ejercicio continuo de 

buenas prácticas de 

gobernanza busca garantizar la 

actuación responsable y ética 

de los ejecutivos; así mismo, la 

profesionalización de nuestra 

gestión y del gobierno 

corporativo serán las claves del 

éxito, del mantenimiento y de la 

expansión de la organización, consolidando su quehacer social como principal foco 

misional. 

Como actividad complementaria en el ejercicio del Gobierno Corporativo, la Junta 

Directiva apoya su quehacer en los diferentes comités de la organización: Comité de 

auditoría, Comité de tecnología, Comité de talento humano-planeación y desarrollo 

social, y Comité de riesgos y gestión de activos y pasivos, los cuales están integrados 

teniendo en cuenta los perfiles, conocimiento y experiencia profesional de los miembros 

en relación con el objeto del comité, permitiéndoles expresarse con rigor sobre los temas 

de su competencia. 

Así, a la luz de estas buenas prácticas, demostramos transparencia en la toma de 

decisiones institucionales. 
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2.6 Grupos de interés  
 

 

2.7 Nuestras alianzas 
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3. DIMENSIÓN 

ECONÓMICA 

Juan Luna García 

Vereda Sagrado Corazón de Jesús 
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3.1 Nuestra cartera 
 

La cartera de microcrédito ésta orientada a financiar microempresas, hogares y 

personas que tiene acceso limitado al sistema financiero o están excluidos de él. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Es una evidencia del buen manejo del sistema integrado de 

riesgo SIR, metodología crediticia rigurosa y personalizada y una 

acertada educación financiera a nuestros clientes, lo que ha 

permitido formar en más de 104.000 familias buen hábito de 

pago, crecimiento en su actividad productiva y mejores 

condiciones de vida para nuestros clientes y su familia. 

 

USD$ 99.623.64 

Saldo de cartera 

$259.678 

$323.677 

Crecimiento 
de 24,65% 

Colocación anual ($ millones) 

$310.172 

$369.994 

Crecimiento 
de 19,29% 

USD$ 113.879.562 

19.27 
Meses 

Plazo promedio 

Valor promedio de crédito - COP$ 3.005.350 

(USD$ 925) 

ICV 
1.43% 

2017 

2018 

2017 

2018 

https://contactar-my.sharepoint.com/personal/carlosarteaga_contactarcolombia_org/Documents/Cartera Dic18 con Ingresos.xlsx?web=1
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3.2 Nuestros clientes 
 

Le apostamos al impulso y acompañamiento de los colombianos con mayores 

necesidades, y a la inclusión financiera en los Departamentos donde tenemos presencia; 

acción evidenciada en la composición de nuestra cartera prioritariamente rural. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

Crecimiento 
15,73% 

Número de clientes 

2018 104.259 

2017 90.087 

Distribución clientes rural/urbano 

Rural 

2018 83,01% 

2017 82,82% 

Urbano 

2018 16,99% 

2017 17,18% 

Distribución clientes por género 

Mujer 

2018 45,87% 

2017 46,03% 

Hombre 

2018 54,13% 

2017 53,97% 
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3.3 Nuestra presencia en Colombia  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nariño: atendemos el principal sector económico del Departamento, el agropecuario. 

Contamos con 45.999 clientes, de los cuales el 83,34% pertenece al área rural y el 

16,66% al área urbana, quienes se dedican a diferentes actividades entre ellas, agrícolas, 

pecuarias y artesanales. Contactar hace presencia en este Departamento con 22 

oficinas que cubren 50 municipios. 

Putumayo: el sector agrícola y el artesanal son las principales fuentes de ingreso en el 

área rural, actividades atendidas hoy por Contactar con créditos y asistencia técnica a 

11.454 clientes, 80,26% rural y 19,74 % urbano. Hacemos presencia con 7 oficinas en 

este Departamento que cubren 11 municipios de la región. 

Huila: se soporta, principalmente, en el sector agropecuario, comercio-productos y 

servicios, explotación petrolera, y el sector de transporte y comunicaciones, que en 

promedio representa el 74% del total del Producto Interno Departamental. Contactar 

hace presencia en este Departamento con 13 oficinas que cubren 35 municipios, 

atiende a 23.230 clientes de los cuales el 80,33% es rural y el 19,67%, urbano. 

Tolima: Departamento con actividades agropecuarias como principal fuente de 

ingreso. Contactar hace presencia con 9 oficinas que cubren 36 municipios, y atiende 

a 18.310 clientes, 82,82% rurales y 17,18% urbanos. 

59 oficinas a nivel nacional 

Cobertura en 6 departamentos 

Atendemos a 183 municipios 
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3.4 Expansión para fortalecer inclusión financiera 

y atención a zonas de post conflicto 
 

En el 2018 le apostamos a ampliar y fortalecer nuestra inclusión financiera y la atención 

en zonas de postconflicto con la apertura de 7 nuevas oficinas en los departamentos de 

Cauca y Cundinamarca:  Cauca, 2 oficinas en Santander de Quilichao y Piendamó, 

Cundinamarca, 5 oficinas en Cáqueza, Chocontá, Ubaté, Facatativá, Tocaima.  

Cundinamarca: las principales actividades del departamento son la agricultura, la 

ganadería, la silvicultura y la pesca, actividades atendidas por Contactar desde el mes 

de junio de 2018 con 3.362 clientes, 97,67% rural y 2,33% urbano, presencia con 5 oficinas 

y cobertura a 42 municipios del Departamento. 

Cauca: economía basada en producción agrícola y ganadera, actividades 

atendidas por Contactar desde el mes de abril de 2018 a través de 2 oficinas con 

cobertura a 8 municipios, atención a 1876 clientes en su totalidad del área rural. 

 

3.5 Un paso más hacia la inclusión: seguros 

voluntarios inclusivos  
 

El 89,94 % de nuestros clientes cuentan hoy con cobertura de 

seguro de vida e incapacidad total y permanente; con ello, 

enfatizamos aún más nuestro compromiso de inclusión a las 

personas de bajos ingresos.  

Aumentamos las vidas cubiertas de nuestros clientes en 42,5% 

durante el 2018; pasando del 47,44% en el 2017 al 89,94% en el 2018. 

 

 
 

 

89.94% 
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3.6 Estrategia de expansión, crecimiento y 

eficiencia institucional… principales indicadores 
 

3.6.1 Entorno macroeconómico 2018 

 

El 2018 se caracterizó por un entorno de incertidumbre económica y política a nivel 

internacional; eventos como la implementación de medidas proteccionistas por Estados 

Unidos, el Brexit, una posible desaceleración económica y la volatilidad en los precios 

del petróleo, generaron grandes turbulencias en la economía global, la cual se 

proyectaba con un crecimiento del 3.7% impulsado, principalmente, por países 

emergentes de Asia como India, con crecimientos superiores al 7% y China del 6.2%, 

inferiores a los presentados en periodos anteriores. Para América Latina el crecimiento 

proyectado por la CEPAL (corte a septiembre) se acerca al 1.2% (Tabla 1), el cual se 

encuentra por debajo del alcanzado en 2017 (1.3%), disminución que se relaciona, entre 

otros aspectos, a los cambios de gobierno en países como Colombia, Brasil, Costa Rica, 

México y Paraguay. 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

Tabla 1. América Latina y el Caribe: Crecimiento económico 2018 - 2019 
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Para Colombia, el 2018 puede 

verse como un año de 

recuperación, con un 

crecimiento económico cercano 

al 2.7% por encima del 

proyectado para América Latina. 

Diferentes situaciones generaron 

este resultado entre las que se 

resaltan, principalmente, las 

políticas implementadas por el 

Banco de la República desde 

finales de 2015 que contrajeron la 

oferta monetaria y disminuyeron 

la inflación; reformas tributarias 

que han generado impacto 

negativo en el índice de 

confianza del consumidor pero 

aumentado el recaudo tributario, 

la venta de Isagen trajo recursos 

para apalancar el desarrollo de 

los proyectos 4G aunque el sector 

sigue sin “despegar”; el aumento 

de los precios del petróleo que 

han generado recursos 

adicionales a los presupuestados 

cuando el precio supera los USD$50, mantener el grado de inversión con un nivel de 

riesgo país estable; en conclusión, todos los eventos han contribuido a fortalecer la 

economía nacional ante la turbulencia internacional, mirándola como un mercado 

emergente objetivo para la inversión y que permite proyectar un 2019 con un 

crecimiento superior. 

 

3.6.2 Comportamiento del PIB 
 

Como se menciona al inicio de este capítulo, durante el 2018 la economía presentó 

recuperación en el crecimiento del PIB volviendo a porcentajes similares a los de finales 

de 2015 como se evidencia en el gráfico. 

 

La actividad económica de 

Colombia se recuperó 

levemente, la inflación se 

ubicó en 3.18% dentro del 

rango meta establecido por 

el Banco de la República y el 

crecimiento proyectado del 

PIB es de 2.7% para el 2018, 

cifra que no se registra 

desde el 2015. Lo anterior se 

presenta como POSITIVO 

teniendo en cuenta los retos 

a nivel social y económico 

del país. 
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Fuente: DANE- Dirección de Síntesis y cuentas nacionales 

 

Entre las actividades que contribuyeron a este buen comportamiento se encuentran 

principalmente, administración pública y defensa (5.2%), comercio al por mayor y menor 

(3.1%), actividades financieras y de seguros (3.1%), agricultura, ganadería y caza (2.7%) 

e industria manufacturera (1.5%); aunque sectores como minas y canteras, y 

construcción, siguen presentando comportamientos negativos -1.8% y -2.5%, 

respectivamente. 

Tasas de crecimiento en volumen del PIB y el valor agregado por actividad económica 

2018 – Tercer Trimestre 
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Las proyecciones para el año 2019 muestran un panorama favorable en cuanto al 

crecimiento del PIB, proyectando un indicador en rangos superiores al 3%, motivado por 

la aceleración de la industria, el comercio, la construcción, administración pública y el 

sector financiero y la recuperación del poder adquisitivo, efecto de la reducción del IPC 

y el aumento del salario mínimo; aunque para sectores como el agrícola y el de energía 

se pronostica reducción en el crecimiento por los efectos que pueda generar el 

fenómeno del niño.  

Escenarios de crecimiento del PIB 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Grupo Bancolombia, DANE 

Por otro lado, se estima que haya recuperación de la inversión, especialmente por los 

beneficios tributarios que pueden recibir las empresas según lo previsto en la ley de 

financiamiento, una inflación controlada y el incremento de tasas de interés por parte 

del Banco de la República. Entre los factores negativos que se analizan y que pueden 

incidir para no alcanzar las cifras proyectadas, están una posible desaceleración 

económica de los socios comerciales de Colombia que se traduce en una disminución 

de las exportaciones; reducción en los precios del petróleo, bajos niveles de confianza 

del consumidor y la lenta ejecución de los proyectos de infraestructura. 

 

3.6.3 Inflación y tasa de interés 

 

Durante el 2018 el comportamiento del nivel de los precios se mantuvo estable y dentro 

del rango meta establecido por el Banco de la República, cerrando el año con un nivel 

de 3.18%, 91 puntos básicos por debajo del presentado en el año 2017. El 
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comportamiento positivo se explica principalmente por el grupo de alimentos (2.43%), 

vestuario (0.33%), comunicaciones (0.28%) y diversión (-1.16%) que presentaron índices 

inferiores al consolidado nacional.  

Proyección de Inflación 2019 

Fuente: Grupo Bancolombia. 

Se espera que el 2019 siga mostrando un panorama estable, aunque se proyecta un 

indicador al cierre por niveles del 3.4%. Esta tendencia alcista puede generarse 

principalmente, por el ajuste del salario mínimo por encima del nivel de productividad, 

el cambio en la metodología de cálculo del IPC y los posibles efectos del fenómeno del 

niño en los primeros meses del año. 

En cuanto a la tasa de intervención del Banco de la República, esta se ha mantenido 

estable en 4.25% desde abril de 2018, el mercado proyecta que para el segundo 

semestre de 2019 haya un incremento 50 pbs., con el fin de contrarrestar posibles efectos 

inflacionarios y de financiamiento externo derivado del aumento en las tasas de interés 

de los Estados Unidos. 

 

3.6.4 Resultados económicos y financieros 

 

El sector microfinanciero, de acuerdo con cifras reportadas por Asomicrofinanzas a 

diciembre de 2018, presentó una desaceleración en el crecimiento de la cartera inferior 

al registrado el año anterior, al obtener el 3.5% de tasa de crecimiento acumulada al 

2018 versus el crecimiento de 2017 que fue del 4.6%. El indicador de saldo de cartera 

vencida sin incluir Banco Agrario a diciembre de 2018 presentó una disminución al 

quedar en 6.3% frente al 6.6% de diciembre de 2017, dinámica que no se había 

presentado desde el año 2016; la cobertura de riesgo aumentó 510 pbs. al pasar de 
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94.1% en diciembre de 2017 al 99.2% en el 2018, siendo un nivel de cobertura que no se 

observaba en los últimos 17 meses 1 

 

3.6.5 Estructura financiera 

 

Fue un año muy importante para la Corporación teniendo 

en cuenta que se lograron excelentes resultados 

financieros superando las metas trazadas en cartera, 

ingresos y excedentes; estos resultados sin duda reflejan el 

cumplimiento de la estrategia de expansión, crecimiento 

y eficiencia institucional adoptada por la Corporación a 

través del fortalecimiento de sus procesos y la operación.  

Los activos de la Corporación en el año 2018 crecieron el 

23.3% respecto al año anterior, principalmente por la 

cartera que representa el 93% de los activos, esta creció el 

24.6% equivalente aproximadamente a 64 mil millones de pesos. Los pasivos crecieron el 

21.9% influenciados en mayor proporción por las obligaciones financieras que se sitúan 

en el 92.4% de los pasivos y un crecimiento de 20.3%, el cual disminuyó 118 pbs., con 

relación al crecimiento del año anterior, resultado del mejoramiento en la eficiencia de 

la Corporación, que logró incrementar los recursos propios a través de excedentes. 

 

 

 

 

En el 2018 el patrimonio creció el 

27.1%, 1.410 pbs. por encima del 

crecimiento de 2017 (13%), 

relacionado directamente con la 

generación de excedentes. 

 

                                                           
1 Boletín de Actividad Microfinanciera No. 97 – diciembre de 2018 - Asomicrofinanzas 

Crecimiento anual de los 
Activos 2018 

23.3% 
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3.6.6 Gestión de financiación 

 

El 72.1% de los activos de la Corporación se encuentran financiados con recursos de 

terceros. El balance de las obligaciones financieras al cierre del 2018 indica que el 50% 

corresponde a instituciones financieras nacionales cuya principal concentración es 

Bancoldex con 31.6%, y 50% con internacionales donde Symbiotics representa la mayor 

concentración con el 25.3%.  

Con relación al impacto de la financiación, se logró disminuir el costo de la deuda 

promedio, efecto de las mejores condiciones económicas del país y de la solidez 

institucional y la estructura financiera de la Corporación. La gestión de financiación se 

concentró en los siguientes aspectos: 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.6.7 Gestión de Ingresos Vs. Gastos 

 

Para el 2018, los ingresos operacionales de Contactar, provenientes en un 94% por 

intereses de cartera de crédito; ascendieron a 110.432 millones de pesos con un 

cumplimiento del 102.9% de los ingresos presupuestados, que representan un incremento 

del 27.1% respecto al año 2017, explicado por el crecimiento de la cartera. 

Los gastos operacionales que representan el 82% del total de los ingresos, presentaron 

un crecimiento del 14.7%, 1.241 pbs. por debajo del crecimiento de los ingresos y 767 pbs. 

por debajo del crecimiento presentado durante el 2017 que fue del 22.4%; generando 

así una brecha más amplia que se da en el crecimiento de los excedentes que 

alcanzaron niveles de crecimiento superiores al 140%. El crecimiento de los gastos estuvo 

principalmente influenciado por rubros como deterioro de cartera, los cuales 

representan el 8.6% del total de gastos y crecieron por encima del 33%; lo anterior se 

11.64% 

Ampliación de cupos en bancos 

nacionales, equivalente  

a 16 mil millones 

 

8.57% 

Disminución costo de 

la Deuda 
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debe al incremento de la mora que cerró en 1,43% en el 2018 versus el 2017 que fue de 

1,21%, y la provisión de cartera de Mocoa que se sigue aplicando a niveles del 702%, 

debido al suceso natural ocurrido en marzo de 2017.  

Por otro lado, se encuentran los gastos de arrendamientos que crecieron en un 26%; 

1.110 pbs. por encima del consolidado de la Corporación y se debe principalmente a la 

apertura de siete oficinas en los departamentos de Cundinamarca (5) y Cauca (2). 

Otros rubros representativos como personal y gastos por intereses que participan con el 

54% y 20% respectivamente, mostraron crecimientos promedio del 14% en el 2018, similar 

al registrado por la Corporación e inferiores al crecimiento del año 2017. 

 

El crecimiento de los ingresos de la Corporación junto con la política de 

eficiencia implementada durante el 2018, llevaron a mejorar el margen neto 

total rompiendo así una tendencia descendente presentada el año anterior. 

 

 

 

Durante el 2018 se observó un crecimiento de los gastos por debajo de los 

ingresos, este cambio refleja el resultado positivo obtenido por la 

implementación de la política de eficiencia de la Corporación. 
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Los resultados del año 2018 contribuyeron notablemente a mejorar los indicadores 

financieros. Con relación a productividad se obtuvo el 38.1% en 2018 y el 36.9% en el 

2017, lo anterior debido al incremento en los ingresos generados por el cumplimiento de 

metas de colocación y cartera.  

Respecto a la eficiencia, se presentó una disminución del indicador pasando del 33.3% 

al 30.9%. Lo anterior, conllevó a un aumento de los excedentes y por ende un incremento 

en los indicadores de rentabilidad del activo y patrimonio alcanzando niveles del 6% y 

21% respectivamente, cifras que no se obtenían desde el año 2015. 
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3.6.8 Distribución del ingreso 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para el 2018, Contactar generó 111.088 millones; 20.701 millones serán reinvertidos y 

80.175 millones se pagaron a los principales grupos de interés.  

3.7 Sistema de administración de riesgos: 

acciones más importantes y logros 
 

3.7.1 Principios del modelo de gestión de riesgos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La integración de 

los sistemas de 

riesgos de 

Mercado y 

Liquidez al SIAR 

 

5 
 

 

Mejoras 

estructurales y 

operativas para 

reforzar la 

información de los 

diferentes sistemas 

de riesgo a todos 

los niveles. 

 

4 

Una cultura de 

riesgos 

integrada en 

toda la 

organización 

3 
 

Gestión 

avanzada e 

integral de 

todos los riesgos 

y adecuada 

gestión de la 

información. 

 

2 
                  

Desarrollo de 

iniciativas para 

responder al 

interés de los 

stakeholders y 

clientes en los 

aspectos 

relacionados con 

sostenibilidad y 

cambio 

climático. 

1 
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3.7.2 Sistema de Administración de Riesgos de Crédito 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.7.3 Sistema de Administración de Riesgos Operativo 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 

2 

3 

4 

El desarrollo e integración de modelos matemáticos que estimen los 

focos de riesgo, basándose tanto en información histórica como en 

la del juicio experto. 

Inicio del proyecto de transformación para la gestión avanzada de 

riesgo operativo.  

 
Evolución de las metodologías de identificación de riesgos y la 

valoración de estos. 

 
Definición de riesgos críticos para la priorización en su gestión. 

 

Evaluación, identificación y análisis punta a punta del proceso de 

colocación. 

 
Mediciones y observaciones permanentes en zonas, permitiendo 

identificar factores claves de éxito.  

 

1 

La organización incorpora una serie de procesos clave para la 

gestión y el control de riesgos. 

 

Consolidación del modelo de análisis de la información desde 

el área de riesgos para su identificación y reporting. 

Incorporación de nuevas métricas con mayor granularidad. 

Análisis y revisión de metodologías de proyección de 

provisiones. 

Consolidación de los sistemas de medición del nivel de riesgo 

de la organización y de las zonas. 

2 

3 

4 

5 

6 
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• Fomento de cultura en gestión de riesgo operativo 

 

 
 

 

Teniendo en cuenta que los colaboradores hacen parte de los grupos de interés 

de Contactar, el sistema de riesgo operativo SARO, en la búsqueda de fomentar 

en la organización una cultura en gestión de riesgo operativo, desarrolló una 

estrategia con el fin de sensibilizar y capacitar a los colaboradores en la 

generación de reportes y gestión de eventos de riesgo. Para el logro de esta 

actividad, se definió y aplicó una capacitación y evaluación de SARO, la cual se 

desarrolló de manera virtual a través de ende nuestra plataforma de 

capacitación, dando como resultado que el 98% de los colaboradores realizaron 

y aprobaron el módulo dentro de los tiempos estipulados para este ejercicio. 

 

3.7.4 Sistema de Administración de Riesgo de lavado de activos y financiación del 

terrorismo 
 

 

 

 

 

 

 

1 
Solución tecnológica que 

permite la mejora continua del 

sistema y de los procesos en 

todas las zonas, basados en las 

condiciones del mercado, 

metodología crediticia y 

expectativas regulatorias. 

 

2 
Gestión activa y preventiva en 

el análisis, identificación y el 

seguimiento de las operaciones 

susceptibles de estar vinculadas 

al lavado de activos y 

financiación del terrorismo. 
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3.7.5 Sistema de Riesgo Climático 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Inicio del proyecto corporativo transversal, frente a alertas 

tempranas en condiciones climáticas adversas. 

Herramientas que apoyan la toma de decisiones en el

 otorgamiento de créditos incorporando la evaluación del riesgo 

climático. 

Paquete de recomendaciones frente a la identificación y 

alertamiento frente al cambio climático 

Herramientas web 2.0 referente a la exposición del riesgo climático 

en las diferentes zonas dirigido a todas las comunidades.   

Avance significativo en el reporting sobre riesgos y oportunidades 

asociadas al cambio climático. 

 

3 

Monitoreo y control 

periódico de los stakeholders 

respecto a riesgos asociados 

a LAFT. 

 

4 
Actividades de prevención 

encaminadas a identificar y 

disminuir los riesgos de 

clientes PEPs. 

 

5 
Desarrollo de una nueva 

cultura de cumplimiento y 

reporte. 

1 

2 

3 

4 

5 
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4. DIMENSIÓN 

SOCIAL 

Camino a Vereda Alto Mecayo 
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4.1 Nuestros colaboradores 
 

El objetivo de la gestión del talento humano en Contactar es atraer, desarrollar, 

potenciar, motivar y retener empleados productivos y comprometidos, asegurando un 

ambiente laboral donde prime la felicidad en el trabajo y el cumplimiento de los 

objetivos organizacionales. 

Con nuestra gestión contribuimos al progreso social y económico de los territorios donde 

Contactar hace presencia, debido a que contratamos para nuestras oficinas hombres y 

mujeres de las regiones.  

De 2014 a 2018 hemos crecido el 61,3% en planta de personal a nivel nacional. 

Los gráficos presentados a continuación contienen cifras a 31 Diciembre 2018 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los colaboradores de Contactar pertenecen a todas las generaciones con sus diferentes 

características de personalidad y competencias, considerando que esa sinergia entre 

generaciones es ganadora para la consolidación de la estrategia organizacional.       

 

 

 

 

 

930 

Colaboradores 4 Años promedio de antigüedad 

15% Administrativos 52% 

85% Comerciales 

48% 

1% 20% 67% 11% 
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4.1.1 Reclutamiento, selección y promoción de talento humano 
 

Contactar está comprometido con lograr la diversidad de su personal en términos de 

género, orientación política, edad y cultura. Por ello en los procesos de selección, se 

reciben sin distinción alguna, personas que pertenezcan a grupos minoritarios, pueblos 

indígenas o a quienes tengan alguna discapacidad. Todas las solicitudes se tratan con 

estricta confidencialidad y se prioriza la contratación de personal local, para apalancar 

el desarrollo de la región en donde hacemos presencia. 

En el 2018 tuvieron la oportunidad de vincularse a Contactar 329 personas distribuidas 

de la siguiente manera: 

 

 

 

 

 

 

4.1.2 Comparativo rotación personal 2016- 2018 

 

Hemos reducido la rotación acumulada de 

personal del 20,26% al 14,38% entre el 2016 

y el 2018, a través del análisis 

pormenorizado de las desvinculaciones 

por retiro voluntario y periodo a prueba, y 

con la implementación de nuevas 

estrategias en los subprocesos de 

reclutamiento, selección, formación y 

desarrollo. 

Estamos comprometidos con el desarrollo de nuestra gente…. durante el 2018 obtuvimos 

evaluación de desempeño promedio de 92,7% (muy competitivo), compromiso 

evidenciado en los siguientes resultados: 

 

 

 

 

 

65 

OPS 

66 

Aprendices Sena 

198 

Nómina 

73 

182 

18 

Ascensos 

Cambio 

categoría 

Traslados 

Evaluación de 

desempeño 

92.7

20,29% 19,29%

14,38%

2016 2017 2018 
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4.1.3 Gestión de incapacidades 

 

Gestionamos el cobro de las incapacidades de nuestra gente:  

 

 

4.2 Nuestra cultura organizacional 
 

Con la participación de nuestros colaboradores cumplimos un sueño; el diseño de un 

Modelo de Cultura hecho a la medida de Contactar cimentado en tres pilares: la 

orientación al crecimiento, al servicio y al desarrollo social.  

4.2.1 Orientación al desarrollo social 

En Contactar somos conscientes de nuestra responsabilidad social, promovemos 

la inclusión, la cohesión, la capacidad de adaptación de las comunidades. 

Ofrecemos soluciones financieras seguras y de calidad a nuestros clientes para 

favorecer el incremento de sus ingresos económicos, el aprendizaje de nuevas 

prácticas y el mejoramiento de las condiciones de vida de las personas, sus 

familias y las comunidades. 

4.2.2 Orientación al servicio 

Nuestra razón de ser está enfocada en el servicio a las personas, sus familias, 

microempresas y comunidades. Construimos relaciones de cercanía, calidez y confianza 

para comprender la expectativas y necesidades de nuestros clientes, a fin de brindarles 

un servicio de alta calidad y así lograr una relación duradera y de mutuo beneficio. 

4.2.3 Orientación al crecimiento 

Todos los colaboradores en Contactar irradiamos pasión por ser mejores y 

crecemos en el mercado de las microfinanzas mejorando la gestión, los ingresos, 

el talento humano, la innovación tecnológica para servir a nuestros clientes de 

manera efectiva e impactar a un mayor número de comunidades en el país 

$150.809.743 

$335.682.816 

$566.756.687 

2016

2017

2018
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4.3 GREAT PLACE TO WORK… Nuestra 

medición de clima laboral  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.4 Formación y desarrollo 
 

Para Contactar es clave el desarrollo del talento: colaboradores que desarrollan 

permanentemente sus competencias y se comprometen con la organización alcanzan 

las metas propuestas; cada año diseñamos un plan de capacitación que recoge las 

necesidades de todos los procesos. En el 2018 se invirtieron $212.890.340 en la 

implementación de dicho plan. 

 

 

 

 

 

 

Con la implementación de nuevos cursos en la plataforma de formación virtual, 

logramos capacitar un mayor número de colaboradores:  

Indicador del vínculo Empresa - Colaborador 

618 29 

Colaboradores capacitados Temas de capacitación 
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Con el objetivo de mejorar e incrementar el nivel educativo de los colaboradores, dentro 

del plan de beneficios de Contactar está contemplado un apoyo educativo para 

quienes para desean seguir desarrollándose. 

 

 

 

 

 

 

 

4.5 Bienestar laboral 
 

Generamos compromiso a través de la implementación del programa de bienestar 

laboral. 

 

 

 

 

 

Colaboradores 

capacitados en temas 

complementarios Promedio evaluación de 

conocimiento 

Evaluación de 

satisfacción - Excelente 

662 

9.1 

86% 

146 
Colaboradores beneficiados con 

apoyo educativo 

$135 Millones invertidos en nuestro 

Talento Humano 
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4.6 Sistema de seguridad y salud en el trabajo 
 

Nos preocupamos por el cuidado de nuestra gente implementando acciones de 

promoción de la salud y prevención de la enfermedad y de los accidentes laborales que 

dan como resultados indicadores acordes al tamaño de nuestra población y el control 

de los factores de riesgo identificados.  

En el 2018 cerramos con una tasa de accidentalidad promedio de 0,70%, siendo el 

motivo más frecuente de accidentes laborales, las caídas en moto. Y un índice de 

ausentismo promedio de 2,0%, el motivo más frecuente de incapacidad médica son 

golpes o fracturas de miembros inferiores. 

 

 

 

 

255 

268 

567 

834 

$203 

203 

467 

912 

947 

Actividades 

deportivas 

Participantes en 

Talleres de 

mejoramiento de clima 

Participantes 

Campeonato 

deportivo 

Participantes 
Día del trabajo 

Participantes Día 

del niño 

Participantes fiesta 

de Fin de año  

Millones invertidos en 

nuestro Talento 

Humano 

0.70 2.0 

Accidentalidad Ausentismo 

Beneficiarios 

Detalle de 

cumpleaños 
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Los colaboradores que más se accidentan e incapacitan son los que ocupan el cargo 

de asesor de crédito. 

 

4.7 Protección al cliente 
 

La Constitución Política de Colombia eleva a rango constitucional la protección de los 

derechos del consumidor, y en su artículo 78 reconoce la necesidad de que exista un 

control en relación con la calidad de los bienes y servicios prestados a la comunidad, así 

como la información suministrada.  

Entendiendo que la Corporación Nariño Empresa y Futuro - Contactar, es una entidad 

sin ánimo de lucro que tiene como objeto principal el desarrollo de actividades de 

microcrédito, con un enfoque social, que busca el coadyuvar a las pequeñas unidades 

productivas en su desarrollo empresarial, mantiene un contacto directo y permanente 

con sus clientes, contacto que va más allá del ofrecimiento o colocación de crédito, 

dado que sirve como asesor que acompaña y guía al empresario dentro de su proceso 

productivo.  
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De ahí que reconozca la importancia de contar con Políticas de Protección al 

Consumidor, tendientes a garantizar que la información suministrada sea veraz y 

oportuna, de manera que el cliente forme, de manera libre y espontánea, un 

consentimiento informado. Es así como el proceso de información es reforzado desde el 

momento de la atención al cliente hasta la elaboración y suscripción de los respectivos 

documentos y soportes contractuales.  

Así, conocedores de que las normas de protección al consumidor implican cargas para 

todos los empresarios en el sentido de obligar a que su accionar se revista de un alto 

grado de diligencia, cuidado y transparencia, de manera que las diferentes estrategias 

comerciales utilizadas con el fin de posicionar sus productos y/o servicios en el mercado 

se desarrollen dentro de ciertos límites marcados por los derechos de los consumidores, 

Contactar refuerza su actuar en miras a proteger al consumidor quien pasa de ser 

entendido como la parte débil dentro de la relación de consumo a ser el protagónico 

de la misma.  

 

4.8 Gestión de desempeño social y ambiental 
“En la vía del cambio social” 

 

Para el área de Gestión de Desempeño Social y Ambiental GDSA el año 2018 fue un 

periodo de cambios y de nuevas oportunidades para el desarrollo de mayores 

competencias en sus colaboradores, orientadas a mejorar los resultados para la 

comunidad atendida y para Contactar, proyectándose a la generación de logros 

cuantitativos y cualitativos, en busca de alcanzar un impacto integral. 

 

4.8.1 Indicadores sociales 

 

Para los indicadores sociales de Contactar en 2018, se generaron tres ejes de trabajo: 

política social, formulación y gestión de proyectos, y actividades de capacitación.  
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OBJETIVOS SOCIALES 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

POLÍTICA SOCIAL 
CONTACTAR es una microfinanciera 
comprometida con la generación de 

cambios sociales en la población 
prioritariamente rural de Colombia, por 
eso apoyamos e impulsamos iniciativas 
individuales y emprendimientos de los 

sectores más vulnerables, mediante 
procesos de inclusión financiera, la 

promoción del trabajo digno y la mejora 
de hábitos ara un buen vivir. 
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4.8.2 Formulación y gestión de proyectos 

 

Proyectos estructurados a nivel interno 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectos de cooperación 

3 
Ambientales 

6 
Productivos 

1 
Enfoque de 

género 

1 
Formación 

11 
Proyectos 
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4.8.3 Capacitaciones 

 

Para Contactar es importante realizar actividades que generen valor y velen por el 

desarrollo de sus clientes; para ello, se ha venido trabajando bajo dos conceptos 

misionales: el acceso al financiamiento y el impacto social y ambiental. 

 

Enmarcados en estos objetivos, se han desarrollado capacitaciones ofrecidas como 

valor agregado y complemento a la actividad crediticia, para nuestros clientes actuales 

y potenciales, a través de las cuales se pretende que los participantes obtengan 

conocimientos para que sus actividades sean rentables y manejadas bajo conceptos 

de sostenibilidad ambiental y social. 

 

Desde el área de Gestión de Desempeño Social y Ambiental de Contactar se han 

desarrollado temáticas acordes a la población atendida por Contactar, que es 

prioritariamente rural: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

37.717 
Personas 

capacitadas 

10.546  
Agricultura  
sostenible 

1.700  
Prácticas  
pecuarias 

 3.468  
Procesamiento de 

alimentos 

2.478 
Promoción de la salud 

y prevención de la 
enfermedad 

16.770  

Educación  
financiera 
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4.9 Alineación con los objetivos de desarrollo 

sostenible - ODS 
 

Contactar alinea su quehacer al cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, 

estos son un llamado universal a la adopción de medidas para poner fin a la pobreza, 

proteger el planeta y garantizar que todas las personas gocen de paz y prosperidad; así 

nuestros proyectos en las comunidades donde hacemos presencia buscan aportar al 

cumplimiento de estos objetivos:  

 

 

 

Originar Microcréditos inclusivos que promuevan el desarrollo y 

crecimiento económico de nuestros clientes. 

 

 

Asegurar la sostenibilidad mediante el acceso a servicios 

microfinancieros y trasmisión de conocimientos para aplicar 

prácticas agrícolas resilientes, que aumenten la productividad y 

los ingresos de los productores en pequeña escala. 

 

Lograr la igualdad de género y el empoderamiento de las mujeres 

a través del acceso a microcréditos y el desarrollo productivo para 

ellas y sus familias. 

 

 

Promover el crecimiento económico inclusivo y sostenible, así 

como actividades que apoyen al sector productivo, la 

formalización y crecimiento de microempresas, mediante el 

acceso a servicios microfinancieros. 

 

 

Sensibilizar a los clientes, colaboradores y comunidad en general 

sobre la mitigación del cambio climático, la adaptación a él, la 

reducción de sus efectos y la alerta temprana. 

 

 

 



 

48 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5. DIMENSIÓN 

AMBIENTAL 

Sandra Paola Cuarán Patiño 

Vereda Las vegas 
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5.1 Sede administrativa 
 

Nuestra sede administrativa: un compromiso con el medio ambiente 

Contamos con una obra arquitectónica amigable con el medio ambiente, 

sinónimo de desarrollo y crecimiento. Una edificación con un diseño futurista que 

concilia los requerimientos operativos de la institución con las determinantes 

urbanas y naturales. 

El clima interno del edificio está regulado por el volumen libre de los 

espacios, por lo que no se requiere en ninguno de ellos algún sistema 

de ventilación ni calefacción artificial. 

 

El agua lluvia se recoge en un tanque profundo de 50 metros 

cúbicos, la cual se utiliza para el riego de jardines, mantenimiento de 

paredes, cubierta verde y limpieza de áreas comunes. Los 

excedentes se vierten en el rio. 

 

El muro verde a la entrada evoca la naturaleza y aporta un sistema 

de absorción sonora en el vestíbulo. 

 

La iluminación natural a todos los espacios representa un ahorro de 

energía del 50%. Las luminarias son de sistema LED y ahorradoras. El 

proyecto está sectorizado para garantizar la iluminación controlada 

acorde a la intensidad lumínica exterior. 

 

Se aprovecha una cubierta curveada como techo verde, espacio 

útil y estético del edificio. La otra cubierta se usa para la instalación 

de paneles de captación de energía solar para transformarla en 

electricidad. 
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5.2 Línea productos verdes 
 

Contamos con un portafolio de servicios en productos verdes, que favorecen la 

adaptación al cambio climático, el mejoramiento de terrenos y el aumento de la 

productividad y eficiencia de los cultivos. 

 

Clientes con financiamiento de medidas medio ambientales 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.010 
Secadores Solares 

272 
Piscicultura 

102 
Agricultura orgánica 

74 
Reservorio de agua 

69 
Sistemas de riego 

133 
Otros 

Secador solar 
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5.3 Campañas ambientales 
 

Desarrollamos una cultura de conciencia ambiental en la comunidad, a través de 

actividades participativas que impactan positivamente al entorno, con el fin de lograr 

un cambio de actitud y sensibilización en el cuidado del medio ambiente y conservación 

los recursos naturales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Recolección de desechos 
Campañas 9 

Recuperación de humedales 
Campañas 2 

Actividades de concientización ambiental   
Campañas 9 

Reforestaciones 
Campañas 5 

Reforestación Vereda Los Cedros - Gualmatan 
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6. INNOVACIÓN 

TECNOLÓGICA Y DE 

OPERACIONES Luis Alberto Alpala 

Vereda Santa Rosa 
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En el año 2018 la Gerencia de operaciones y tecnología contribuyó con el objetivo 

estratégico de prestar y servir en forma continua a los clientes y grupos de interés de 

Contactar en un ambiente operativo seguro y confiable, enfocando sus recursos y 

capacidades en tres frentes: soporte operativo a la operación crediticia, transformación 

digital y seguridad corporativa. 

6.1 Soporte operativo a la operación crediticia 

Se implementó un nuevo modelo de coordinación operativa en las 

oficinas comerciales para mejorar el servicio a nuestros clientes, se 

robusteció el esquema de soporte operativo a las operaciones de 

crédito y se fortalecieron los convenios de recaudo.  

 

6.2 Transformación digital 

Se implementaron nuevas plataformas tecnológicas de 

colaboración, monitoreo y servicio de directorio, se optimizó el 

core bancario, se mejoró la conectividad de las oficinas 

comerciales y se transformó el modelo de gestión de servicios 

tecnológicos aplicando las mejores prácticas para gestión de 

proyectos y desarrollos ágiles propendiendo la eficiencia en los 

procesos, el valor para nuestros clientes y la gestión de los riesgos 

tecnológicos. 

 

6.3 Seguridad corporativa 
En 2018 se llevaron a cabo diversas acciones en pro del 

fortalecimiento de la seguridad informática y de la seguridad física. 

Respecto a la seguridad informática, en aras de restringir el acceso 

a la información se definieron nuevas políticas, procesos y controles 

aplicando los lineamientos de la norma ISO 27001, se fortaleció el 

esquema de monitoreo informático y se implementó un sistema 

para la gestión centralizada de la seguridad en los equipos de 

cómputo. En cuanto a la seguridad física, se implementaron 

sistemas de control de acceso biométrico y se actualizaron los sistemas de circuito 

cerrado de televisión para las oficinas comerciales. 
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7. CALIFICACIONES 

Y CERTIFICACIONES 

Reinaldo Guillermo Obando,  

Corregimiento de Tescual Alto,  

Municipio de Puerres 
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7.1 Calificaciones 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

7.2 Certificaciones 
 

ICONTEC RENUEVA CERTIFICACIÓN DE CALIDAD 

Coherentes con nuestro compromiso en la mejora 

continua de los procesos, en el mes de noviembre 

de 2018 obtuvimos la renovación del certificado 

del Sistema de Gestión de Calidad bajo la 

norma NTC ISO 9001:2015. 

 

Esta norma proporciona a Contactar la infraestructura, procedimientos, procesos y 

recursos necesarios para controlar y mejorar su rendimiento y conducirla hacia la 

eficiencia y la excelencia en el servicio. 
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Edwin Nicolás Gómez Luna,  

Corregimiento de Gualmatán Alto,  

Municipio de Pasto. 

8. ESTADOS 

FINANCIEROS 
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LOS SUSCRITOS REPRESENTANTE LEGAL Y CONTADORA DE LA CORPORACION 

NARIÑO EMPRESA Y FUTURO – CONTACTAR 

 

CERTIFICAN  

 

Que los estados financieros a diciembre 31 de 2018, Estado de Situación Financiera, 

Estado de Resultados Integral, Estado de Cambios en el Patrimonio y Estado de Flujo 

de Efectivo, han sido preparados siguiendo las políticas contables de la entidad, 

las cuales cumplen con los requerimientos establecidos en el Decreto 2615 del 2014, 

los cuales están revelando razonablemente la situación financiera de la 

Corporación y además se certifica que: 

❖ Las cifras incluidas en dichos Estados Financieros son tomadas fielmente de los 

libros de contabilidad que fueron preparados a través del software 

transaccional. 

 

❖ No se han presentado irregularidades que involucren a miembros de la 

Administración o colaboradores que puedan tener efectos de importancia 

relativa sobre los Estados Financieros enunciados.  

 

❖ Aseguramos la existencia de Activos y Pasivos, así como sus derechos y 

obligaciones registradas de acuerdo con corte de documentos y con 

acumulaciones y compensaciones contables de sus transacciones en el 

ejercicio de enero a diciembre de 2018 y valuados bajo métodos de 

reconocido valor técnico. 

 

❖ Confirmamos la integridad de la información proporcionada respecto a que 

todos los hechos económicos han sido reconocidos. 

 

❖ Los hechos económicos se han registrado, clasificado, descrito en los Estados 

Financieros y sus respectivas revelaciones. 

 

❖ Certificamos que CONTACTAR ha efectuado en forma correcta y oportuna los 

aportes al sistema de Seguridad Social y que al corte del ejercicio no se 

encuentra en mora en el pago de los mismos. 

 

❖ En cumplimiento del artículo 1 de la ley 603 de julio 27 de 2000 informamos que 

CONTACTAR ha dado estricto cumplimiento a la legalización del Software para 
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garantizar ante sus miembros y ante las autoridades que los productos están 

protegidos por derecho de propiedad intelectual, se utilizan en forma legal, con 

el cumplimiento de las normas respectivas, con las debidas autorizaciones y 

cuenta con las licencias de uso de cada programa. 

 

❖ No se han presentado hechos posteriores al cierre del periodo que requieran 

ajustes o revelaciones en los Estados Financieros o en las notas consecuentes. 

 

Esta certificación se firma en San Juan de Pasto, a los veintisiete (27) días del mes 

de febrero de dos mil diecinueve (2019). 

                             

        

PAULO EMILIO RIVAS ORTIZ   DORIS YANETH MARTINEZ MORALES 

Director Ejecutivo    Contadora   

Representante Legal   T.P. 41856-T 
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Revelaciones a  

los Estados Financieros 



 

64 
 

Nota 1. LA ENTIDAD 

 

La Corporación Nariño Empresa y Futuro – CONTACTAR, es una Asociación Civil de 

participación mixta, autónoma, regida por el derecho privado, sin ánimo de lucro, 

con personería jurídica (Res. 1249 del 18/09/1991 de la Secretaría de Gobierno 

Departamental de Nariño); de responsabilidad limitada; inicialmente, de duración 

ilimitada y, según reforma estatutaria de 2005, se estableció su duración por 50 años 

(hasta septiembre de 2055); tiene domicilio principal en la ciudad de Pasto (Carrera 

6 N° 22-90) y cuenta con cincuenta y ocho (58) oficinas comerciales en los 

Departamentos de Nariño, Putumayo, Huila, Tolima, Cundinamarca y Cauca y una 

(1) oficina administrativa ubicada en el Departamento de Nariño. 

 

En el desarrollo de su objeto social y dentro de las actividades que realiza en cada 

una de las oficinas en los distintos municipios donde hace presencia, la 

Corporación lleva a cabo la actividad de Micro-finanzas como eje principal de su 

actividad crediticia a nivel nacional. 

 

A 31 de diciembre de 2018 la Corporación cuenta con una planta de personal de 

930 colaboradores a través de 58 oficinas comerciales y una oficina administrativa 

en los seis departamentos donde hace presencia, a 31 de diciembre de 2017 la 

Corporación contaba con una planta de personal de  809 colaboradores a través 

de 52 oficinas comerciales y 1 oficina administrativa. 

 

Los estados financieros que presenta la Corporación con corte a diciembre 31 de 

2018 corresponden a estados financieros individuales. 
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CRECIMIENTO DE LA ENTIDAD DESDE SU CREACIÓN 

 
 

 

ORGANIGRAMA INSTITUCIONAL 
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PRESENCIA Y COBERTURA EN COLOMBIA 
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CALIFICACIÓN INSTITUCIONAL 

 

La calificación institucional la realizó la empresa MICROFINANZA CALIFICADORA DE 

RIESGOS S.A MICRORIES evaluando para el año 2018 el Rating Financiero y el Social 

y para el año 2017 el Rating Financiero; obteniendo los siguientes resultados: 

 

 

Microfinanza Rating 2018 

Rating Financiero A- 

Fuerte capacidad de gestión de 

riesgos. Esta capacidad puede ser 

afectada por posibles deterioros en 

las operaciones o condiciones 

económicas. Fundamentos fuertes y 

estables. Buen sistema de protección 

a los clientes 

 

 

Microfinanza Rating 2018 

Rating Social A+ 

Buenos sistemas de Gestión de 

desempeño social y protección del 

cliente. 

Probable logro de la misión social. 

 

 

 

Microfinanza Rating 2017 

Rating Financiero A- 

Fuerte capacidad de gestión de 

riesgos. Esta capacidad puede ser 

afectada por posibles deterioros en 

las operaciones o condiciones 

económicas. Fundamentos fuertes y 

estables. Buen sistema de protección 

a los clientes 

 

| 
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NUMERO DE CLIENTES 

 

El número de clientes con los que cerró la Corporación el año 2018 es de 104.259 

distribuidos en las 58 oficinas comerciales, las cuales geográficamente se 

encuentran en 6 departamentos de Colombia, obteniendo un crecimiento con 

relación al cierre del año 2017 equivalente al 15.73%. 

 

 
 

COLOCACIÓN ANUAL DE CARTERA DE CRÉDITOS 

 

La colocación de cartera de créditos en las cuatro modalidades que tiene la 

Corporación Microcrédito Individual, Microcrédito Preferencial, Crédito Comercial 

y Crédito por Libranza ascendió a la suma de 369.994 millones de pesos, obteniendo 

así un crecimiento del 19,29% con relación a las colocaciones del año 2017. 
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MOROSIDAD DE LA CARTERA 

La cartera en mora de uno a 30 días con corte a diciembre 31 de 2018 equivale al 

1,26% del total de la cartera de crédito y la cartera con mora mayor a 30 días 

corresponde al 1,43% del total de la cartera.  A pesar de que la morosidad de la 

cartera en general sufrió un incremento la Corporación continua con un índice de 

mora muy bajo con relación al nivel de riesgo que tiene el microcrédito en 

Colombia y que para nuestra entidad esta línea de crédito representa el 94% del 

total de la cartera. 

 

 
 

Normas emitidas en Colombia durante el periodo 2017 que serán de aplicación en 

la vigencia 2019: 

 

Impacto económico esperado de la aplicación de la nueva NIIF 16 arrendamientos 

La nueva NIIF 16 ARRENDAMIENTOS que reemplazará la NIC 17 que emplea la 

entidad, fue publicada por el IASB y reglamentada en Colombia mediante decreto 

2170 de 2017, empezará a aplicarse a partir del 01 de enero de 2019 y la 

Corporación implementará dichos cambios una vez aprobados los estados 

financieros del año 2018. 

La Corporación reconstruyó la información de todos los contratos de 

arrendamiento de las oficinas comerciales, desde que se hace uso del bien 

tomado en arrendamiento y fueron proyectados de acuerdo a las necesidades de 

renovación expuestas por el área Comercial y a las condiciones explícitas en cada 

uno de los contratos, esto en virtud a que todos los arrendamientos operativos 

pasaron a ser financieros, es decir que deben reconocerse en el balance como 

activos por el derecho de uso, contra un pasivo financiero. 

En razón de que en la política contable de arrendamientos que tiene aprobada la 

Corporación no se tiene en cuenta los cambios previstos con la aplicación de esta 
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norma, el Comité Técnico Contable se encargará de proyectar los cambios que 

requiera la política para su publicación, aprobación y aplicación. 

A continuación se presenta el impacto de la aplicación de la NIIF 16 

Arrendamientos, el cual se verá reflejado en los estados financieros del año 2019. 
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Se deberá reconocer la suma de $ 17.130 millones en el balance por concepto de 

Derechos por los arrendamientos de sesenta (60) locales comerciales donde 

funcionan las oficinas de la Corporación, en el concepto de amortización $ 9.964 

millones correspondiente al valor amortizado entre la fecha inicial del contrato y 

hasta diciembre 31 de 2018 por el método de línea recta, $ 7.311 millones como 

cuenta por pagar a los arrendadores que corresponden al valor proyectado a 

partir del 01 de enero de 2019 y hasta la fecha definida por el área comercial en la 

cual se espera hacer uso del bien arrendado y $ 145 millones disminuyendo el 

patrimonio en la partida de adopción NIIF 16 que hacen referencia a la diferencia 

entre el valor neto del activo y la deuda a 31 de Diciembre 2018. 

 

Principales juicios y estimaciones contables 

 

La preparación de los Estados Financieros basados en las políticas contables de la 

Corporación, de conformidad con las NIIF implementadas requieren que la 

administración lleve a cabo juicios, estimaciones y supuestos que afectan la 

aplicación de políticas contables, los montos reconocidos y el valor en libros de los 

activos, pasivos, ingresos y gastos informados. Los resultados reales pueden diferir 

de estas estimaciones en los periodos siguientes, sin embargo, este hecho no 

genera falta de fiabilidad en la información, salvo que las diferencias sean 

materiales. Los juicios y estimaciones son continuamente evaluados y se basan en 

la experiencia de la Entidad y otros factores, incluyendo la expectativa sobre la 

ocurrencia o no ocurrencia de eventos futuros, siempre que esas expectativas sean 

razonables.   

 

Los juicios que tienen los efectos más importantes en los montos reconocidos en los 

estados financieros y las estimaciones que pueden causar un ajuste importante en 

el valor en libros de los activos y pasivos en los periodos siguientes son: 

 

Moneda Funcional y de Presentación: Las partidas incluidas en los estados 

financieros de la Corporación se expresan en la moneda local donde opera la 



 

72 
 

entidad (Pesos Colombianos). Los Estados financieros se presentan en pesos 

colombianos, que es la moneda funcional y de presentación de la Corporación. 

Toda la información es presentada en miles de pesos y ha sido redondeada a la 

unidad más cercana, a excepción del valor razonable de la inversión del Fondo 

Regional de Garantías que está expresado en pesos y dos decimales. 

 

Negocio en marcha: La Administración de la Corporación prepara los estados 

financieros sobre la hipótesis de negocio en marcha. Esta hipótesis plantea que el 

negocio va a continuar operando por lo menos durante el periodo siguiente a la 

fecha de corte de los estados financieros. Para realizar este juicio la Administración 

considera la posición financiera, sus intenciones actuales, el resultado de las 

operaciones, el acceso a los recursos del mercado financiero y analiza el impacto 

de tales factores en las operaciones futuras de la Entidad. A la fecha de este 

informe la Dirección Ejecutiva no tiene conocimiento de ninguna situación que 

infiera que la Entidad no tenga la habilidad para continuar como negocio en 

marcha durante el año 2019. 

 

Castigos de Cartera de Créditos  

 

Un crédito moroso podrá ser susceptible de castigo, en los siguientes eventos: 

 

• Cuando el crédito se encuentre en mora de más de 180 días 

• Cuando el crédito esté en proceso de cobro jurídico y el abogado emita 

concepto sobre la procedencia del castigo. 

 

Los causales de castigo de cartera son los siguientes: 

 

• Garantías inembargables. 

• No existe capacidad de pago por parte del deudor, cónyuge y/o deudor 

solidario. 

• No existe voluntad de pago por parte del deudor, cónyuge y/o deudor 

solidario. 

• Deudor, cónyuge y/o deudor solidario sin localizar. 

• Ubicación del deudor, cónyuge y/o deudor solidario fuera del área de 

cobertura de la empresa. 

• El monto adeudado no amerita cobro judicial. 

• Deudor, cónyuge y/o deudor solidario con problemas judiciales 

• Deudor y cónyuge con incapacidad física que les impide laborar 

 

Toda obligación castigada debe estar aprobada por el Comité de Castigo, se 

realiza por el total de la obligación y no de manera fraccionada, incluyendo el 

capital, los intereses y la comisión inherentes al saldo. Una vez aprobado el castigo 

se procede a retirar de los registros contables el valor de la obligación en las 

cuentas de balance respectivas y para control se realizan registros en cuentas de 

orden por cada uno de los conceptos castigados. 
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Criterios para la Evaluación del Riesgo Crediticio  

 

La política de CONTACTAR en el otorgamiento de crédito se fundamenta de 

manera principal en el análisis de la situación financiera del cliente, mediante el 

estudio de su capacidad de pago y los flujos de caja, adicionalmente la 

permanencia en el lugar de residencia y del negocio, el tiempo de desarrollo de la 

actividad económica, la evaluación del historial crediticio al interior de la 

Corporación y con las demás entidades de los diversos sectores, consulta en listas 

restrictivas y visor judicial por temas de lavado de activos y financiación del 

terrorismo, determinando así desde el inicio de la operación el nivel de riesgo 

asumido por CONTACTAR.  

 

Sistema de Administración de Riesgo Crediticio - SARC  

 

La contextualización del Sistema de Administración de Riesgo Crediticio (SARC), se 

hace desde la definición del modelo de negocios de CONTACTAR, que 

corresponde a una organización Microfinanciera privada, no regulada, cuyo 

ámbito de influencia comprende los departamentos de Nariño, Putumayo, Huila, 

Tolima, Cundinamarca, Cauca y con proyección a nivel nacional. El enfoque de 

gestión y tolerancia al riesgo de la organización se da a partir de su mandato y 

misión aprobada por la Asamblea General.   

 

La política SARC contempla: Contactar gestionará de forma sistemática que los 

riesgos crediticios sean identificados, analizados, evaluados, tratados, 

comunicados y monitoreados para mitigar el riesgo de pérdida y garantizar la 

sostenibilidad financiera.   

 

 

Categorías de Clasificación: 

 

CONTACTAR adopta las categorías de clasificación del deudor establecidas por la 

Circular Básica Contable y Financiera (Circular Externa 100 de 1995 CAPITULO II  

REGLAS RELATIVAS A LA GESTIÓN DEL RIESGO CREDITICIO – Anexo 1) de la  

Superintendencia Financiera de Colombia, para evaluar el riesgo de la cartera de 

créditos. En tal sentido, en función a la modalidad de crédito, se definen diferentes 

criterios para la evaluación del riesgo crediticio. Las categorías de clasificación son 

las siguientes:  

 

• Categoría A o “riesgo normal”  

• Categoría B o “riesgo aceptable, superior al normal”  

• Categoría C o “riesgo apreciable”  

• Categoría D o “riesgo significativo”  

• Categoría E o “riesgo de incobrabilidad”  
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Límites de Exposición Crediticia y de Pérdida Tolerada:   

 

• Los niveles máximos de pérdida tolerada que puede soportar CONTACTAR 

son establecidos en función con el tamaño del negocio proyectado, así 

como el cumplimiento de los indicadores de rentabilidad y solvencia.  

 

• El apetito de riesgo de CONTACTAR está en el rango moderado. En 

particular, se establece que la organización no debe estar expuesta a 

posiciones más riesgosas bajo el objetivo de obtener excedentes 

extraordinarios y por el contrario, debe procurar mantener una posición más 

estable y conservadora.  El mantenimiento de estrictos controles sobre los 

niveles de exposición al riesgo se considera como el método más apropiado 

para alcanzar niveles adecuados de rentabilidad y solvencia.   

 

• La misión y el nivel máximo de pérdida tolerada guían a la organización en 

el desarrollo de su estrategia, particularmente al momento de tomar 

decisiones acerca de nuevos productos o nuevos mercados, fijándose 

límites de exposición apropiados.  

 

• La política de límites de exposición crediticia se orienta a definir los niveles 

de riesgo que aseguren la calidad, dispersión y mitigación del riesgo. Con 

base en esta premisa, se determina el nivel máximo de exposición de riesgo 

para la cartera de créditos de la organización.  

 

• A nivel de portafolio se establecen límites de concentración de la cartera 

de crédito con el fin de proteger los activos de la organización con relación 

a la excesiva exposición en una cartera determinada y están en línea con 

los niveles de tolerancia al riesgo establecidos en la organización.  

 

Para limitar la concentración del riesgo crediticio, CONTACTAR ha tomado en 

cuenta las características propias de la organización y se han definido los 

siguientes:  

 

Límites Globales de concentración:   

 

• Límite global de concentración por montos y oficinas.  

• Límite por monto promedio institucional.   

• Límite global de concentración por plazos.   

• Límite global de concentración por sector.   

• Límite global de concentración por modalidad de pago PAGO UNICO.   

• Límite global de concentración por modalidades Bimestral, Trimestral,          

Cuatrimestral, Quinquemestral, Semestral y Anual. 

• Límite global de concentración de clientes por asesor de crédito. 
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Deterioro de Valor de la Cartera de Créditos   

 

CONTACTAR, para cubrir el riesgo de crédito cuenta con un modelo de pérdida 

esperada que permite calcular el valor del deterioro de valor de la cartera, sobre 

el saldo pendiente de pago. 

 

CONTACTAR evalúa mensualmente el riesgo de su cartera de créditos teniendo en 

cuenta la probabilidad de incumplimiento. La cartera de microcrédito es evaluada 

a través de un modelo de pérdida esperada hecho a la medida y la cartera 

comercial se evalúa a través de un modelo genérico de acuerdo con la 

metodología utilizada por el proveedor del servicio.  

 

A partir de los resultados obtenidos de probabilidades de incumplimiento para 

cada una de las carteras, se realizará la estimación de la Pérdida Esperada de 

Contactar teniendo en cuenta la siguiente expresión:  

 

PE =PI * PDI  * EAD 

 

Donde  

 

• PE es la Pérdida Esperada 

• PI es probabilidad de incumplimiento  

• PDI o LGD (loss given default) es pérdida dado el incumplimiento  

• EAD (Exposure at default) es exposición en el momento del incumplimiento  

 

La PI es estimada mediante metodologías estadísticas específicas por cartera 

donde se obtienen tantos valores como perfiles diferentes se encuentren, la PDI 

está dada por el regulador como el 85% para la cartera de Microcrédito y el 55% 

para la cartera comercial cuando no se tiene Garantía admisible para toda la 

población, sin embargo, Contactar al analizar su cartera determinó un conjunto de 

PDI’s que se clasifican por sectores económicos como se mostrará enseguida y el 

saldo es el monto de deuda actual por cliente. 

 

La probabilidad de incumplimiento (PI)  

 

Corresponde a la probabilidad de que en un lapso de doce (12) meses los 

deudores incurran en incumplimiento.  

 

Para la cartera de Microcrédito se cuenta con un modelo de perdida esperada 

hecho a la medida de Contactar con estimación de la probabilidad de 

incumplimiento teniendo en cuenta cinco segmentos de actividad económica así: 

 

 



 

76 
 

 

Para la cartera de Comercial, se realizó un modelo genérico teniendo en cuenta 

la realidad de las cooperativas y las PI’s aprobadas corresponden a las siguientes:  

 

 
 

La Pérdida Dado el Incumplimiento (PDI)  

 

Se define como el deterioro económico en que incurriría CONTACTAR en caso de 

que se materialice alguna de las situaciones de incumplimiento. 

 

El valor expuesto del activo 

 

Corresponde al saldo vigente de capital, intereses y comisión.  

 

Mantenimiento del modelo: 

 

Durante el año 2018 se realizó mensualmente la corrida del modelo de deterioro 

de valor de los activos financieros de Contactar. Los informes mensuales se 

presentan por parte de la Gerencia de Riesgos y Cumplimiento al Área Financiera 

con el fin de ser incluidos en los estados financieros correspondientes y ajustándolos 

de acuerdo al lineamiento establecido por la Junta Directiva de la Corporación. 

 

Sistema de Administración de Riesgo Lavado de Activos y Financiación del 

Terrorismo (SAR LA/FT) 

 

Posterior a la finalización de la consultoría, diagnóstico y recomendaciones de SAR 

LA/FT, a cierre del año 2018 la corporación continúa trabajando en temas como: 

 

• Sensibilización y fomento de la cultura del SARLAFT a todos los 

colaboradores. 

• Automatizar el control de listas restrictivas para la vinculación de clientes 

nuevos. 

• Establecer periodicidad para la corrida de listas restrictivas a clientes, 

proveedores, empleados y miembros de Junta Directiva. 

• Actualización del Manual SARLA/FT y definición de funciones del analista 

SARLA/FT. 

• Definición de capacitación y evaluación anual de temas de prevención de 

LA/FT. 
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Estimación para contingencias:  

 

La Corporación registra estimaciones para contingencias con el fin de cubrir las 

posibles pérdidas por reclamaciones laborales, juicios civiles y mercantiles, 

revisiones fiscales u otros según las circunstancias que con base en la opinión de los 

asesores legales externos y/o abogados internos, se consideran susceptibles de 

generar pérdida y pueden ser razonablemente cuantificados. Dada la naturaleza 

de muchos de los reclamos, casos y/o procesos, no es posible hacer un pronóstico 

certero o cuantificar un monto de pérdida de manera razonable, por tal motivo el 

reconocimiento de los reclamos, casos y/o procesos se realiza en el año en que 

ocurre. 

 

 

Revisoría Fiscal 

 

La Revisoría Fiscal es ejercida por la Firma Grupo Proactiva Ltda., quien ha 

designado como Revisor Fiscal Principal a la CP Alba Lucía Rosero Molineros, esta 

Firma ejerce el cargo desde el 1 de junio del 2013, con renovación de contrato el 

10 de julio del 2018 hasta el 09 de julio de 2019. 

 

 

Nota 2.  RESUMEN DE POLÍTICAS CONTABLES 

 

❖ EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 

 

La Entidad reconoce como efectivo y equivalentes los saldos existentes en efectivo 

en caja general, cajas menores, depósitos en cuentas corrientes, cuentas de 

ahorro, títulos de devolución de impuestos (TIDIS) y contratos de fiducia. 

 

Los sobregiros bancarios se registran al cierre contable mensual como un pasivo 

por obligación financiera en el estado de la situación financiera de la Corporación. 

 

Las consignaciones pendientes por identificar se analizan para determinar si 

corresponden a abonos de cartera, en cuyo caso se reconocerá un menor valor 

de la misma, si no se puede concluir que dicho valor es de cartera, se trata la 

partida como menor valor de otras cuentas por cobrar.  Cuando las partidas que 

disminuyen la cartera y las otras cuentas por cobrar superan un año de antigüedad 

se dan de baja contra el resultado del ejercicio por instrucción de la administración. 

 

 

❖ CARTERA DE CREDITO 

Esta política aplica para todas las cuentas por cobrar de la Corporación 

consideradas bajo NIIF como activos financieros, dado que representan un 

derecho a recibir efectivo u otro activo financiero en el futuro. En consecuencia 

incluye: 
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Cartera de Crédito: Representan derechos a reclamar efectivo, como 

consecuencia de créditos propios del objeto social de la Corporación, 

relacionados a continuación: 

 

- Microcrédito: Es un préstamo de un monto inferior o igual a 25 salarios mínimos 

mensuales legales vigentes otorgado a personas naturales o jurídicas, de forma 

individual o asociada y destinada a financiar actividades económicas de 

producción, comercialización y servicios. De acuerdo a lo establecido en el 

reglamento de crédito. 

 

- Crédito Comercial: Es un préstamo de un monto superior a 25 salarios mínimos 

mensuales legales vigentes otorgado a personas naturales o jurídicas, de forma 

individual o asociada y destinada a financiar actividades económicas de 

producción, comercialización y servicios. 

 

Cuentas por Cobrar a trabajadores: Representan derechos contractuales a 

reclamar en efectivo, relacionados con los trabajadores: 

 

• Créditos por Libranza: Los créditos a los empleados se realizan previo 

estudio de las condiciones y capacidad económica de cada uno 

atendiendo el reglamento de crédito. Para los colaboradores que se 

desvinculen de la corporación se reclasificaran a cuentas por cobrar de 

crédito comercial, cambiando las condiciones de este tipo de crédito. 

 

• Cuentas por cobrar: Corresponde a saldos relacionados con: faltantes de 

caja, valores pendientes por descontar de nómina y demás cuentas que 

no estén contempladas en los créditos de cartera.  

Anticipos y saldos a favor de Impuestos: Corresponden a derechos contraídos con 

las entidades gubernamentales por el pago anticipado de impuestos. 

 

Cuentas por cobrar a Terceros: Corresponden a cuentas por cobrar diferentes a 

los ya enunciados tales como: 

 

- Anticipos entregados a proveedores de bienes y servicios, sobre los cuales la 

Corporación no recibió el servicio o el bien, y se espera recuperar el efectivo 

entregado.  

- Notas contables pendientes por cobrar a proveedores cuando no tiene 

cuentas por pagar para realizar la aplicación.  

- Cuentas por cobrar a entidades financieras, comisiones por intermediación, 

incapacidades médicas generales, licencias, convenios de recaudo y 

cuentas de difícil recaudo, entre otros no contenidas en los anteriores. 

 

Esta política no aplica para los Anticipos y Avances relacionados con la adquisición 

de activos intangibles, propiedades, planta y equipo, viáticos o servicios; debido a 

que estos dineros pagados en forma anticipada no representan un derecho a 
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recibir efectivo o algún otro activo financiero, por tanto, deben registrarse en la 

cuenta que mejor reflejen su destinación u objeto por el cual fue otorgado el 

anticipo. 

 

La cartera de créditos, los intereses y la comisión se reconocen a valor razonable 

que es el precio de la transacción por la contraprestación entregada o pagada, 

la cual se mide con el valor presente de todos los cobros en efectivo futuros 

descontados utilizando la tasa de interés pactada. 

Las demás cuentas por cobrar a corto plazo se reconocen por el valor inicial. 

 

❖ PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO 

 

Esta política aplica para aquellos activos tangibles que la Corporación posee para 

la prestación del servicio de Microcréditos, créditos comerciales y/o para 

propósitos administrativos, que no están disponibles para la venta y de los cuales se 

espera obtener beneficios económicos futuros, siempre que su vida útil probable 

exceda un (1) año, entendiendo ésta, como el tiempo estimado de uso o los 

factores necesarios para estimar la operatividad del bien. 

 

La propiedad planta y equipo se reconoce individualmente, se activa cuando su 

costo de adquisición cumpla la condición de 0.5 SMLV a excepción de Terreros y 

edificaciones que siempre se activan, Mejoras en Propiedad Ajena que se activan 

con 1 SMLV y Muebles y Enseres que se activan con 0.2 SMLV. 

 

Las vidas útiles asignadas a cada clase de propiedad planta y equipo estimados 

son las siguientes: 

 

• Terrenos: Vida útil indefinida. 

 

• Edificaciones: Rango entre 50 y 100 años, sujeto a la definición técnica por 

parte del valuador profesional. 

 

• Equipos de cómputo: Rango entre 3 y 5 años, sujetos a revisiones periódicas 

anuales. 

 

• Equipos Eléctricos, electrónicos y de comunicación: de acuerdo al 

concepto técnico emitido por el proveedor, sujetos a revisiones periódicas 

anuales. 

• Muebles y enseres: 10 años sujeta a revisiones periódicas anuales.  

 

• Elementos publicitarios: un rango mínimo de 3 años y máximo de 5 años, a 

excepción de las carpas publicitarias que tienen una vida útil de 10 años, 

sujetos a revisiones periódicas anuales. 
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• Obras y mejoras en propiedad ajena: Sujeto a revisión del plazo del contrato 

de arrendamiento y sus posibles prorrogas, se realiza revisiones periódicas 

anuales. 

 

• Sistemas eléctricos, de datos y de seguridad: sujeto a plazo de contrato de 

arrendamiento y sus posibles prorrogas, se realiza revisiones periódicas 

anuales. 

 

• Activos adquiridos por razones de índole medioambiental: Sujeto a la 

definición técnica. 

 

• Activos recibidos en arrendamiento financiero: De acuerdo al tipo de activos 

definidos anteriormente. 

 

La propiedad planta y equipo de la corporación en su totalidad se deprecia bajo 

el método de línea recta, la cual será revisada como mínimo al cierre de cada 

período anual por el área Administrativa y Contabilidad. 

 

Un componente de un activo es un elemento que se puede ver como parte de 

otro activo pero que por sus propias características, por la función que desempeña 

y por el tipo de estrategias o actividades que se siguen durante su vida técnica de 

servicio, puede ser tratado como un activo independiente. La corporación 

reconocerá activos por componentes los siguientes: 

 

•  Servidores 

• Activos incorporados en las construcciones 

• Sistemas de Seguridad 

 

Para que un componente sea tratado como activo debe cumplir lo siguiente: 

 

• Que cumpla con las condiciones planteadas para el reconocimiento inicial. 

• Que sean de interés para la Corporación, de tal forma que ella esté 

dispuesta a realizarle un seguimiento y control como activo. 

• Que el porcentaje de su costo sea superior al 30%  

• Que sea fácilmente identificable como unidad (no como un elemento de 

un grupo de equipos genéricos que hacen parte de un activo principal). 

• Que el elemento a considerar como componente pueda tener una vida útil 

diferenciada de otros componentes o del activo principal del cual hace 

parte. 

 

Cuando la Corporación transfiera como donación bienes que mantenga 

clasificados como propiedad, planta y equipo, dará la baja en cuentas de la 

partida correspondiente (tanto del activo como del patrimonio) con efecto en el 

gasto del período. 

 

Al final del periodo contable, la Corporación debe asegurar que el costo neto en 

libros de los activos no exceda su importe recuperable, según lo establecido en la 
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política contable de pérdida por deterioro de valor de los activos bajo la NIC 36 - 

Deterioro del Valor de los Activos 

 

 

❖ GASTOS PAGADOS POR ANTICIPADO 

 

La corporación aplica esta política para aquellas erogaciones en las cuales se 

acuerda su pago antes de obtener el beneficio que del mismo se deriva, con el fin 

de asegurar la obtención de un bien o servicio, “beneficios económicos futuros”.  

Al realizar el pago por anticipado la empresa adquiere el derecho a recibir el 

beneficio pagado anticipadamente y a reconocer el gasto en la medida que este 

se realice, se reconocen los siguientes gastos pagados por anticipado: 

 

• Pólizas de seguro, cuyo beneficiario sea la Corporación o los empleados. No 

aplica para las pólizas de responsabilidad civil y cumplimiento. 

• Contratos de bienes o servicios cuando su pago sea anticipado. 

• Arrendamientos pagados por anticipado. 

 

Los gastos pagados por anticipado se valúan al costo de la adquisición y se 

transfieren a resultados en el periodo durante el cual se reciben los servicios, se 

consumen los suministros o se obtienen los beneficios del pago hecho por 

anticipado. 

 

Cuando algún gasto pagado por anticipado ya no tiene algún beneficio futuro, 

debe registrarse en los resultados del periodo en el que sucedan. 

 

Para el reconocimiento de los gastos pagados por anticipado se deben cumplir los 

siguientes requisitos:  

 

- que su valor sea cuantificable fiablemente, 

- que el desembolso del dinero se realice antes de obtener el derecho de 

acceso a los servicios y a los bienes, 

- sea probable que la Corporación reciba los beneficios económicos 

derivados del desembolso, 

- que cubra más de un (1) mes. 

 

 

Según NIC 32 los gastos pagados por anticipado cuyo beneficio económico futuro 

consiste en la recepción de bienes o servicios, no dan el derecho a recibir efectivo 

u otro activo financiero, de modo que no son activos financieros. Cuando la 

Corporación tenga la intención firme de solicitar el reintegro de algún periodo que 

cubría el gasto pagado de forma anticipada, solo en este momento se reclasificará 

el saldo a favor que se espera recuperar en efectivo, como una cuenta por cobrar 

(activo financiero).  

 

Cuando la Corporación obtenga el derecho a acceder completamente a los 

bienes o a los servicios, se darán de baja los gastos pagados de forma anticipada. 
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❖ ARRENDAMIENTOS 

 

Los contratos de arrendamiento y sus particularidades se analizan al detalle para 

realizar una correcta clasificación si es operativo o financiero. 

 

Los contratos sobre los cuales se concluye que son financieros generan el 

reconocimiento del activo objeto de arrendamiento según sea su naturaleza, 

como propiedades, planta y equipo, intangibles o propiedades de inversión, o 

cualquier otro tipo de activo. La Corporación considerará un arrendamiento 

financiero siempre y cuando cumpla una de las siguientes características:  

 

• Desde el inicio del contrato se pacta que la Corporación tiene la opción de 

comprar el bien a un precio significativamente inferior al valor razonable, 

que será menor o igual al 60% del valor del bien. 

• Al inicio del arrendamiento, el valor presente de los cánones más la opción 

de compra (en la medida en que su valor sea el 60% o menos del valor 

razonable del bien), se encuentre entre el 90% y el 110% del valor razonable 

del activo arrendado. 

 

De ahí en adelante se le da al activo el mismo tratamiento que se aplica para los 

bienes adquiridos en propiedad. 

 

Harán parte del costo los impuestos de registros notariales, de escritura, comisión 

del intermediario, los impuestos por valorización y participación sobre el efecto 

plusvalía y los demás gastos legales. El impuesto predial y los demás impuestos 

indirectos sobre la propiedad no se capitalizarán, se llevarán directamente al gasto 

o costo según corresponda. 

 

El pasivo surgido en un contrato de arrendamiento clasificado como financiero se 

trata de acuerdo con la política de arrendamientos, la tasa de interés imputada 

en el contrato es la tasa negociada con la entidad de Leasing.  Si el arrendamiento 

es legalmente operativo pero se contabiliza como financiero, la entidad calcula 

una tasa de interés implícita, calculada con las tasas de interés del mercado que 

se obtendría si adquiriera los bienes con endeudamiento tradicional.  

 

❖ ACTIVOS INTANGIBLES 

 

Esta política aplica para aquellas erogaciones que tengan el carácter de 

intangible e incluye las siguientes clases de activos: 

 

• Las licencias. 

• Derechos de software. 

• Erogaciones en proyectos internos de investigación y desarrollo, tales como: 

proyectos para mejora de procesos internos, proyectos para introducir 

nuevos productos al mercado. 
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La Corporación reconocerá un activo intangible cuando se cumplan la totalidad 

de los siguientes requisitos: 

 

• Que sea identificable. Para el caso de licencias y software que sean 

separables del hardware. 

• Que sea controlable. 

• Que su valor pueda ser medido confiable y razonablemente. Cuyo valor es 

el valor nominal acordado con el proveedor o vendedor. 

• Que sea probable que la Corporación obtengan beneficios económicos 

futuros. 

• Para el caso de software y licencias, cuando su costo de adquisición 

individualmente supere más de cinco (5) SMMLV. 

 

Un activo intangible se medirá inicialmente por su costo, el cual comprende:  

 

• El precio de adquisición de contado, incluidos los aranceles de importación 

y los impuestos no recuperables que recaigan sobre la adquisición, después 

de deducir los descuentos comerciales y las rebajas. 

 

• Cualquier costo directamente atribuible a la adquisición del activo para su 

uso previsto, tales como honorarios profesionales. 

 

Al final del periodo contable anual, la Corporación deberá asegurar que el costo 

neto en libros de los activos intangibles no exceda su valor recuperable, según lo 

establecido en la política contable de pérdida por deterioro de valor de los activos 

bajo NIIF. 

 

 

❖ INVERSIONES 

 

Esta política abarca los activos financieros que se encuentren clasificados dentro 

de uno de los siguientes grupos:  

 

• Inversiones a valor razonable con cambios en resultados.  

• Inversiones al costo amortizado.  

• Inversiones a valor razonable con cambios en otros resultados. 

 

La corporación reconocerá las inversiones clasificadas al valor razonable las cuales 

mantiene para negociar en el corto plazo, que cotizan en el mercado público de 

valores y cuya intención administrativa y financiera es obtener rentabilidades por 

fluctuaciones de los precios de éstas.  

 

Las inversiones se valorarán al cierre contable mensual con base en su valor de 

mercado o el valor de mercado de la unidad. 
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De no existir el precio calculado para el día de valoración, la Corporación seguirá 

la siguiente jerarquía para estimar el valor razonable de una acción o título de renta 

variable:  

 

• La mejor evidencia del valor razonable es un precio cotizado para un activo 

idéntico en un mercado activo.  

• Si los precios cotizados de un activo idéntico en un mercado activo no están 

disponibles, el precio de una transacción reciente evidencia el valor 

razonable si no ha presentado un cambio significativo en las circunstancias 

económicas, ni ha transcurrido un periodo de tiempo superior a 2 meses 

desde el momento en que se llevó a cabo la transacción. Si la Corporación 

puede demostrar que el precio de la última transacción no es una buena 

estimación del valor razonable, se ajustará ese precio. 

• Si las dos condiciones anteriores no se cumplen la Corporación estimará el 

valor razonable utilizando una técnica de valoración con el objetivo de 

estimar el precio de la transacción que se habría alcanzado en la fecha de 

medición en un intercambio entre partes que actúen en condiciones de 

independencia mutua, motivado por contraprestaciones normales del 

negocio. 

 

La Corporación evaluará al cierre contable mensual, si existe evidencia objetiva de 

que un activo financiero o un grupo de ellos estén deteriorados. Si tal evidencia 

existiese, la Corporación reconocerá el importe de cualquier pérdida por deterioro 

de valor. 

 

 

❖ CUENTAS POR PAGAR 

 

La Corporación reconocerá como cuentas por pagar los derechos contraídos a 

favor de terceros originados por: la prestación de servicios o la compra de bienes 

a crédito y en otras obligaciones contraídas a favor de terceros, en la medida en 

que se cumplan las siguientes condiciones:  

 

• Que el servicio o bien haya sido recibido a satisfacción.  

• Que la cuantía del desembolso a realizar pueda ser verificada con 

fiabilidad.  

• Que sea probable que con el pago de la obligación se derive la salida de 

recursos que llevan incorporados beneficios económicos futuros. 

 

La Corporación reconocerá sus obligaciones por pagar en el momento en que ésta 

se convierta en parte obligada según los términos contractuales de la operación. 

Por lo tanto, serán reconocidas como obligaciones ciertas a favor de terceros, las 

siguientes operaciones y bajo las siguientes circunstancias: 

 

• Operaciones con proveedores por compras de bienes y servicios 

nacionales y del exterior: Las obligaciones a favor de terceros originados 

en contratos o acuerdos se reconocerán en la medición inicial al valor 
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nominal según los términos de compra y los acuerdos contractuales con 

el proveedor. Las cuentas por pagar en moneda extranjera 

corresponden según NIC 21 a partidas monetarias que deben ser 

actualizadas por la tasa de cambio de la moneda de presentación; la 

medición inicial se realiza por la tasa de cambio del día de la transacción 

– momento del reconocimiento de la obligación. 

 

• Operaciones con acreedores por arrendamientos, seguros y compra de 

bienes y servicios en general: Los pasivos por arrendamientos operativos 

se reconocerán en la medida en que el bien objeto del contrato sea 

utilizado, tomando para ello el valor pactado contractualmente, los 

pasivos por seguros se reconocen en el momento en la fecha de 

expedición de las pólizas de seguro o en la fecha en que se ha iniciado 

la cobertura de la póliza, tomando el valor de las primas acordadas y las 

demás obligaciones con otros acreedores se reconocerán en el 

momento en que se recibe el bien o la prestación del servicio por parte 

de éstos. 

 

• Ingresos recibidos para terceros: Corresponden a valores que no hacen 

parte ni del efectivo ni del ingreso de la corporación, ya que son dineros 

para ser trasferidos a un tercero, por lo cual se reconocen por el precio 

de la transacción y no se genera intereses por los mismos. Las 

obligaciones a favor de terceros se reconocerán en el momento en que 

la Corporación reciba los recursos.  

 

Las cuentas por pagar en moneda extranjera se actualizan al cierre contable 

mensual por la tasa de cambio del último día del mes. 

 

La Corporación eliminará de sus estados financieros una cuenta por pagar sólo 

cuando la obligación correspondiente se haya extinguido bien sea por que se ha 

cancelado, pagado o haya expirado. 

 

 

 

❖ PROVISIONES ACTIVOS Y PASIVOS CONTINGENTES 

 

La Corporación aplicará esta política para reconocimiento, medición, 

presentación y revelación de las provisiones, así como los activos y pasivos de 

carácter contingente, correspondiente a demandas a favor o en contra de la 

Corporación. 

 

Contactar no reconocerá un activo contingente en el Estado de Situación 

Financiera, solo se revelará en notas a los E.F. Salvo cuando: 
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• Se haya recibido un fallo o acta de conciliación de  la autoridad  

competente o el abogado indique una  probabilidad de recaudo que 

supere el 80%. 

• Contactar no reconocerá en el Estado de Situación Financiera un pasivo 

contingente, cuando la posibilidad de tener una salida de recursos sea 

remota, solo se revelará en notas a los E.F; cuando su monto supere los 10 

SMMLV se debe describir su naturaleza y estimación. 

• La Corporación revisará cada mes el informe de cambios en las condiciones 

del proceso para verificar si el pasivo contingente posible o remoto se ha 

convertido en probable, en caso afirmativo reconocer una provisión. 

• Este evento será notificado al Proceso Contable a través de un formato 

emitido por el Director responsable del caso, donde indicará un porcentaje 

de probabilidad junto con toda la documentación que soporte el caso y 

una fecha probable de desembolso. 

 

La tabla de valoración definida por la Corporación considera los siguientes 

criterios: 

 

 

Provisiones: La corporación reconocerá una provisión cuando: 

• A raíz de un suceso pasado, la Corporación tenga obligación y/o 

compromiso, ya sea implícito o legal, de responder ante un tercero. 

• Sea PROBABLE que la Corporación tenga que desprenderse de recursos 

financieros para cancelar tal obligación. 

• Cuando pueda realizarse una estimación confiable del monto de la 

obligación aun cuando su plazo de liquidación y valor no sea conocido. 

La medición posterior de una provisión será al final de cada mes, la Subdirección 

Administrativa reportará el cambio de cada uno de los procesos, con el fin de 

realizar ajustes contables pertinentes. 

La provisión será cancelada una vez finalice el proceso y se realicen efectivamente 

los desembolsos estimados. Si el proceso resulta favorable y se informa el cambio 

de estado de probable a posible, o remoto, la provisión se revertirá. 

La información a revelar perjudicial en ciertos casos extremos puede esperarse que 

la perjudique seriamente a la posición de la Corporación en disputas con terceros, 

en tales casos no es preciso que la Corporación revele esta información, pero debe 

describir la naturaleza genérica de la disputa. 

 

CLASIFICACIÓN RANGO DESCRIPCIÓN 

Probable Superior al 61% 
La tendencia indica que 

seguramente se concretará. 

Posible Del 41%% al 60% Puede presentarse o no. 

Remoto Inferior al 40% 
No se presentará o no producirá 

efectos para la Corporación. 
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❖ OBLIGACIONES FINANCIERAS 

 

La Corporación reconoce sus pasivos financieros, en el momento en que se 

convierte en parte obligada (adquiere obligaciones), según los términos 

contractuales de la operación, lo cual sucede usualmente cuando se recibe el 

préstamo (dinero).   

 

Se miden inicialmente por su valor razonable, la mejor evidencia de este valor es el 

precio de la negociación o el valor recibido en efectivo, cuando difiera el precio 

de la negociación a este valor se deben descontar los costos de transacción 

directamente atribuibles, estos costos podrán ser: honorarios, comisiones pagadas 

a agentes y asesores en el momento de la negociación del crédito. 

 

Se reconocerán como menor valor de la obligación financiera en una subcuenta 

contable todos los costos de transacción que sean directamente atribuibles a la 

obligación financiera, que superen el 0,5% del valor del pasivo, de lo contrario se 

reconocen como gastos en el estado de resultados del periodo correspondiente, 

para los arrendamientos o leasing financiero se consideraran los costos 

incrementales mayores al 10% del valor nominal de pasivo. 

Los pasivos financieros a corto plazo (menos de 3 meses), sin tasa de interés 

establecida, se medirán por el valor del contrato original si el efecto del descuento 

no es importante. Por ende, los flujos de efectivo relativos a estos pasivos financieros 

a corto plazo no se descontarán trayendo a valor presente. 

 

Las obligaciones financieras donde se pacta tasa de intereses se causará 

mensualmente la carga financiera usando el método del tipo de interés efectivo, 

para ello la Corporación prepara un flujo de efectivo estimado para cada crédito 

que tienen diferentes tasas de interés, donde se tendrán en cuenta todos los costos 

de transacción atribuibles al pasivo financiero, las proyecciones de las cuotas 

(interés y abono a capital), y todas las comisiones que la entidad financiera cobre 

durante el plazo del instrumento. 

 

Si la obligación financiera no posee costos incrementales, se podrán reconocer los 

intereses por pagar de acuerdo a la última tasa de interés conocida para el 

periodo correspondiente entre última fecha de pago de intereses y días 

transcurridos al cierre contable mensual.  

 

 

❖ BENEFICIOS A EMPLEADOS Y APORTES A SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCALES. 

 

La Corporación reconoce sus obligaciones laborales en la medida en que se 

cumplan las siguientes condiciones:  

 

• Que el servicio se haya recibido y haya sido prestado por el empleado de 

manera personal. 

• Que el valor del servicio recibido se pueda medir con fiabilidad. 
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• Que esté debidamente contemplado por disposición legal o sea costumbre 

de la Corporación. 

• Que sea probable que como consecuencia de la obligación se derive la 

salida de recursos que llevan incorporados beneficios económicos. 

 

En esta política se indica como la Corporación maneja contablemente los 

beneficios que se otorgan a los trabajadores y sus familiares, clasificados en cuatro 

(4) categorías:  

 

• Beneficios a Corto Plazo:  

 

La Corporación incluirá dentro de los beneficios a corto plazo, aquellos otorgados 

a los empleados actuales, pagaderos en un plazo no mayor a los doce (12) meses 

siguientes al cierre del periodo en el que se ha generado la obligación o prestado 

el servicio.  Comprende beneficios tales como: salarios por pagar, cesantías, primas 

legales y extralegales, vacaciones, interés a las cesantías, bonificaciones, 

comisiones, entre otras, dicho beneficios no requieren cálculos actuariales para 

medir la obligación o el costo y por lo tanto no hay ganancias o pérdidas 

actuariales. 

 

La Corporación puede remunerar a los empleados otorgándoles el derecho a 

ausentarse del trabajo (licencias) por razones como vacaciones, permisos, 

licencias, enfermedad (no cubiertas por la seguridad social), entre otras, las cuales 

pueden ser:  

 

Ausencias Acumulativas: Derechos que se pueden utilizar en períodos siguientes 

siempre que no se hayan disfrutado en su totalidad en el período corriente, este 

tipo de ausencias se consideran Irrevocables cuando los colaboradores tienen 

derecho a recibir su compensación en efectivo si decide abandonar la 

Corporación (Vacaciones), Revocables cuando los empleados no tienen derecho 

a recibir una compensación en efectivo en caso de abandonar la Corporación 

(Prima de vacaciones).  

 

Ausencias No Acumulativas: Corresponden a los derechos que no se trasladan en 

el futuro, y que caducan si no son utilizados enteramente en el periodo corriente, 

además éstos no dan el derecho de cobrar su valor en efectivo en caso de 

abandonar la Corporación (Hora de lactancia, licencia de maternidad y 

paternidad, incapacidad transitoria, jurado electoral, permisos sindicales, licencia 

por luto, licencia por matrimonio, entre otros). 

 

• Beneficios por terminación: 

 

Son las remuneraciones a pagar a los colaboradores como consecuencia de la 

decisión de la Corporación de finalizar el contrato de empleo antes del tiempo 

normal de retiro o bien la decisión del empleado de aceptar voluntariamente la 

conclusión de la relación de trabajo a cambio de beneficios. 

 



 

89 
 

No se incluyen las decisiones de terminar la relación de trabajo por parte del 

empleado como consecuencia de requerimientos de retiro obligatorio.  

 

 

Nota 3. NOTAS SOBRE ESTADOS FINANCIEROS 

 

Bases de preparación 

 

Estos estados financieros han sido preparados siguiendo las políticas contables de 

la entidad, las cuales cumplen con los requerimientos establecidos en el Decreto 

2615 del 2014 y el Decreto 2131 de 2016,  los cuales son congruentes con las NIIF 

plenas. 

 

Las políticas contables que la entidad elaboró en cumplimiento de las NIIF plenas 

aplicadas se indican en el siguiente resumen: 

Norma Titulo Aplica No aplica 

NIIF 1 

Adopción por primera vez de las normas 

internacionales de información financiera X  
NIIF 2 Pagos basados en acciones  X 

NIIF 3 Combinaciones de negocios  X 

NIIF 4 Contratos de seguros  X 

NIIF 5 

Activos no corrientes mantenidos para la venta y 

operaciones discontinuadas X  
NIIF 6 Exploración y evaluación de recursos minerales  X 

NIIF 7 Instrumentos financieros información a revelar X  
NIIF 8 Segmentos operativos  X 

NIIF 9 Instrumentos financieros X  
NIIF 10 Estados financieros consolidados X  
NIIF 11 Acuerdos conjuntos  X 

NIIF 12 

Información a revelar sobre participaciones en otras 

entidades  X 

NIIF 13 Mediciones del valor razonable X  
NIIF 14 Cuentas  de diferimientos de actividades reguladas  X 

NIIF 15 

Ingresos de actividades ordinarias procedentes de 

contratos con clientes  X 

NIIF 16 Arrendamientos  X 

NIC 1 Presentación de estados financieros X  
NIC 2 Existencias  X 

NIC 7 Estado de flujos de efectivo X  

NIC 8 

Políticas contables, cambios en las estimaciones 

contables y errores X  

NIC 10 

Hechos ocurridos después del periodo sobre el que se 

informa X  
NIC 11 Contratos de construcción  X 
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Norma Titulo Aplica No aplica 

NIC 12 Impuesto sobre las ganancias  X 

NIC 16 Propiedades planta y equipo X  
NIC 17 Arrendamientos X  
NIC 18 Ingresos a actividades ordinarias X  
NIC 19 Beneficios a los empleados X  

NIC 20 

Contabilización de las subvenciones oficiales e 

información a revelar sobre ayudas públicas  X 

NIC 21 

Efectos de las variaciones en las tasas de cambio de la 

moneda extranjera X  
NIC 23 Costos por préstamos X  
NIC 24 Información a revelar sobre partes vinculadas X  

NIC 26 

Contabilización e información financiera sobre planes 

de prestaciones por jubilación  X 

NIC 27 Estados financieros individuales  X 

NIC 28 

Inversiones en empresas asociadas y negocios 

conjuntos  X 

NIC 29 

Informaciones financieras en economías 

hiperinflacionarias  X 

NIC 32 Instrumentos financieros: presentación X  
NIC 33 Beneficios por acción  X 

NIC 34 Información financiera intermedia  X 

NIC 36 Deterioro de valor de los activos X  
NIC 37 Provisiones, activos contingentes y pasivos contingentes X  
NIC 38 Activos intangibles y gastos pagados por anticipado X  
NIC 39 Instrumentos financieros: reconocimiento y valoración X  
NIC 40 Propiedades de inversión X  
NIC 41 Agricultura  X 

 

Nota: La entidad no aplica la NIC 20 en subvenciones del gobierno, pues no tiene 

ese tipo de operaciones. Sin embargo, algunos convenios con otras entidades 

tienen un tratamiento similar, razón por la cual se aplica esta NIC por analogía en 

las políticas contables. 

 

Las normas aplicadas en la determinación de las políticas contables son las 

emitidas por el IASB hasta el 31 de diciembre del año 2013, las cuales fueron 

incorporadas en la legislación colombiana mediante el Decreto 2615 del 2014, 

compilado en el anexo 2 del Decreto 2420 del 2015. 

 

 

Presentación razonable 

 

La Corporación refleja en sus Estados Financieros el efecto razonable de sus 

transacciones así como de otros eventos y condiciones, de acuerdo con las 
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definiciones y los criterios de reconocimiento de activos, pasivos, patrimonio, 

ingresos, costos y gastos. 

 

Adicionalmente se realiza una declaración explícita en las revelaciones a los 

Estados Financieros atendiendo lo descrito en las políticas contables bajo NIIF. 

 

 

Materialidad 

 

La materialidad o importancia relativa es la capacidad que tiene un hecho 

económico, transacción u otro evento para influir en el proceso de toma de 

decisiones por parte de los usuarios de los estados financieros. 

 

También se consideran materiales los hechos económicos, transacciones y otros 

eventos que, independiente de su cuantía, influyan o puedan influir en las 

decisiones de los usuarios. 

 

Periodo de cierre y frecuencia de la información 

 

La Entidad prepara estados financieros anualmente, con corte al 31 de diciembre. 

 

Fecha de autorización de los estados financieros 

 

Los presentes estados financieros fueron autorizados por la Junta Directiva para su 

presentación ante la Asamblea General de Asociados para su respectiva 

aprobación. 

 

La fecha de aprobación de los estados financieros con corte a diciembre 31 de 

2018 por parte de la Asamblea General es el 21 de marzo de 2019. 

 

Proyecto de Distribución de Excedentes 

 

La Asamblea General de Asociados aprueba el proyecto de distribución de 

excedentes el cual se destinará en un 100% como Reserva de Asignación 

Permanente, la cual se reinvierte en el objeto social. 

 

Hechos ocurridos después del periodo sobre el que se informa: 

 

La entidad llevó a cabo una revisión de todos los hechos ocurridos entre la fecha 

de cierre (31 de diciembre del 2018) y la fecha de autorización de los estados 

financieros, en busca de eventos que pudieran o no generar ajustes o que revistan 

materialidad, en cuyo caso se revelan. 

 

No se presentaron hechos posteriores a la fecha de cierre que generaran ajustes 

importantes en los estados financieros presentados.  
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Nota 4. PARTES RELACIONADAS 

 

Se consideran partes relacionadas los miembros de Junta Directiva, el Director 

Ejecutivo, los Directores de procesos, los miembros de la Revisoría Fiscal y Auditoría 

Interna, de igual manera también se consideran partes relacionadas los familiares 

cercanos de las personas relacionadas anteriormente. 

  

Las personas que ejecutan cargos directivos como lo son el Director Ejecutivo, los 

Directores de procesos y el Auditor Interno no reciben remuneraciones diferentes a 

las establecidas en el Plan de Beneficios a empleados. 

 

Durante los periodos incluidos en este informe no se presentaron transacciones con 

partes relacionadas que afectaran los estados financieros.  

 

 

Nota 5. EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 

 

Los retiros en cuenta de ahorro y corrientes se requiere de firmas y sellos que 

previamente han sido registrados ante cada entidad financiera; las cuentas se 

encuentran debidamente conciliadas y no existen partidas pendientes de registro. 

 

Para la administración colectiva de los Recursos de la entidad se cuenta con 

encargos fiduciarios en FIDUCIARIA DE OCCIDENTE y en FIDUCUENTA 

BANCOLOMBIA, las cuales presentan las siguientes características: 

  

• Liquidación y reinversión diaria de rendimientos hasta su cancelación. 

• El monto mínimo de vinculación es de doscientos mil pesos ($200.000.oo). 

• Los recursos financieros son a la vista, disponiendo hasta el 99% de los mismos. 

• Ningún partícipe de la cartera colectiva puede tener una participación 

superior al 10% del total del valor de la cartera colectiva. 

• La Fiduciaria cobra por su gestión una comisión del 1.35% nominal anual 

sobre el valor de la cartera colectiva, en su equivalente diario, y ésta se 

causa como un gasto a cargo de la cartera colectiva y no del partícipe. 

• Sobre los rendimientos financieros efectúan retención en la fuente.  

• Los traslados entre la cartera colectiva y las cuentas corrientes o de ahorros 

de los partícipes son exentas del Impuesto al movimiento financiero (GMF), 

siempre y cuando, la cartera colectiva mantenga cuentas en el mismo 

establecimiento financiero del partícipe y se certifique que los traslados 

entre cuentas pertenecen al mismo y único titular.  

 

La Corporación tiene una cuenta de compensación con Bancolombia en la 

ciudad de Panamá, cuyo propósito fundamental es facilitar la negociación de 

divisas derivadas del endeudamiento externo. Para el manejo de esta cuenta se 

cumple a cabalidad con el régimen cambiario colombiano. 

 

La Corporación tiene dos (2) cuentas bancarias de uso restringido en Bancolombia: 
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• Cuenta de ahorros para la administración de recursos del convenio de 

cooperación técnica No. 40068943 del 15 de abril de 2016 con el BANCO 

INTERAMERICANO DE DESARROLLO cuyo objetivo es el aumento de ingresos 

y mejora de seguridad alimentaria de las familias campesinas de Nariño. El 

objetivo del resultado del Proyecto es implementar sistemas agroecológicos 

sostenibles que den viabilidad económica y ambiental a los predios 

productivos de familias campesinas de los municipios de incidencia que 

incluyen el contorno del volcán Galeras y el lago de la Cocha; este 

convenio tiene una vigencia de 36 meses contados a partir de la fecha del 

convenio y hasta el 14 de abril de 2019. 

 

• Cuenta de ahorros para la administración de recursos del convenio de 

ampliación de servicios de Contactar No. IFR-FI-FAA-023 suscrito el 16 de 

agosto de 2018 con Chemonics International Inc, cuyo objetivo principal es 

potencializar los productos actuales de Contactar y desarrollar nuevas 

metodologías que permitan la implementación de actividades de inclusión 

financiera en 20 municipios de los corredores Sur del Tolima – Huila y Cauca; 

este convenio tiene una vigencia de 12 meses contados a partir de la fecha 

de suscripción del convenio y hasta el 23 de agosto de 2019. 

 

La composición del efectivo y equivalentes al efectivo es la siguiente: 
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En este grupo de cuentas se reconoce como efectivo y equivalentes restringido 

tanto para el año 2018 como para el año 2017, el depósito entregado en garantía 

por el contrato de arrendamiento del local comercial donde funciona la Agencia 

Ipiales por valor de 4 millones de pesos. 

 

 

Nota 6. CARTERA DE SERVICIOS FINANCIEROS 

La cartera de Servicios Financieros constituye el principal activo de la Corporación, 

y refleja los saldos pendientes de pago de los clientes por concepto de créditos, 

intereses y comisiones. 

Esta cartera se mide utilizando el modelo del costo amortizado, de acuerdo con las 

políticas contables basadas en las NIIF plenas. 

Registra los créditos otorgados por CONTACTAR, hacia los sectores atendidos y que 

prioritariamente son los productivos pero también comercio, servicios y otras 

actividades dependientes, en el sector urbano y especialmente rural con destino a 

capital de trabajo, adquisición de activos fijos, educación, mejoramiento de 

vivienda, transporte, libre inversión y protección y saneamiento ambiental. 

Información que se detalla en el Reglamento General de Crédito. 

 

El sector Productivo incluye el conjunto de actividades económicas que 

pertenecen al sector primario y secundario de la economía y que se desarrollan 

para generar ingresos. Comprende las siguientes actividades: 

AGRICOLAS: Actividades que se encuentran orientadas al cultivo del campo. 

 

PECUARIAS: Actividades que se encuentran orientadas a la crianza, manejo y 

aprovechamiento de especies animales de uso doméstico.  

PRODUCCIÓN: Actividades mediante la cuales determinados elementos, 

materiales, trabajo de maquinaria, trabajo de personas o conocimientos se 

transforman en productos de consumo. 

El sector Comercio se refiere al conjunto de actividades desarrolladas con el 

objetivo de facilitar la compra o venta de una determinada mercancía o producto, 

es decir son todas aquellas actividades que no producen una mercancía en sí, pero 

que son necesarias para el funcionamiento de la economía. 

El sector servicios se refiere al conjunto de actividades que se llevan a cabo para 

satisfacer las necesidades de un cliente. 

En otras actividades se encuentran contemplados empleados y pensionados que 

reciben una contraprestación a cambio de una actividad laboral de cualquier 

tipo. 

Los productos ofrecidos por CONTACTAR son crediticios, microseguros y otros 

servicios  
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Dentro de los productos crediticios se encuentra el MICROCREDITO, que es un 

préstamo de un monto inferior a 25 SMMLV otorgado a personas naturales o 

jurídicas, de forma individual o grupal, destinado a financiar los sectores 

productivos, comercialización, servicios, y otras actividades. Para empleados con 

contrato a término fijo, indefinido o por orden de prestación de servicios y para 

pensionados, que devenguen hasta 4 SMMLV, con antigüedad mínima de 1 año, 

se puede otorgar un crédito de manera individual y grupal, para destinos de 

Mejoramiento de Vivienda, Educación y Transporte. 

El crédito COMERCIAL, es un préstamo de un monto superior a 25 SMMLV, destinado 

únicamente a microempresarios y personas jurídicas, de forma individual o grupal 

para financiar actividades de los sectores productivos. 

El crédito ADMINISTRATIVO se otorga a los colaboradores de la Corporación de 

acuerdo a las condiciones establecidas en el Reglamento Crédito por Libranza.  

En MICROSEGUROS, la Corporación ofrece al cliente lo siguiente:  

• El SEGURO DE DEUDA:  es de carácter obligatorio, para ello la Corporación 

tiene suscrito una póliza global con Allianz Seguros de vida S.A. y la 

asignación del valor depende del monto y plazo del crédito. 

 

• El SEGURO VOLUNTARIO: es de carácter voluntario y busca garantizar la 

protección de las personas que el asegurado tiene como beneficiarios para 

que en caso del fallecimiento, incapacidad total o permanente o 

enfermedades graves del cotizante, sus beneficiarios o herederos acceden 

a una indemnización. 

OTROS SERVICIOS son convenios y contratos basados en requerimientos específicos 

suscritos con otras entidades, dirigidos a un grupo identificado de Microempresarios 

que tienen condiciones determinadas. 

 

MODALIDADES DE CREDITO: 

• CRÉDITO INDIVIDUAL: operaciones de crédito otorgadas a microempresarios 

o empleados sean personas naturales o jurídicas en forma individual. 

MONTOS NORMAL ADICIONAL Y OPORTUNIDAD 

Monto 

Mínimo 
$500.000 $300.000 

Monto 

Máximo 

200 

SMMLV 

De acuerdo a condiciones crédito adicional y 

oportunidad 
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• CREDITO GRUPAL: operaciones de crédito otorgadas a microempresarios o 

empleados sean personas naturales o jurídicas que estén agrupadas en 

cualquiera de las siguientes modalidades: 

Grupos Solidarios: operación de crédito otorgada a un grupo de personas 

organizados solidariamente, integrado mínimo por 3 personas y máximo por 12. Se 

caracterizan porque sus miembros realizan diversas actividades productivas e 

independientes, pero siempre con vocación de solidaridad.  

MONTOS NORMAL ADICIONAL Y OPORTUNIDAD 

Monto Mínimo $500.000 por persona $300.000 por persona. 

Monto Máximo 
12 SMMLV por 

persona 

De acuerdo a condiciones crédito 

adicional y oportunidad 

 

Grupos Asociativos: operación de crédito otorgada a un grupo de personas 

organizadas en forma Asociativa, puede estar constituido de manera formal e 

informal. Debe estar conformado mínimo por 5 personas. Se caracterizan por tener 

un proyecto productivo en común y con una antigüedad mínima de 

funcionamiento de 1 año. 

Los Grupos asociativos constituidos formalmente con NIT y cámara de comercio se 

clasificarán como Créditos Empresariales. 

El monto del crédito depende del análisis que se haga al proyecto productivo y la 

capacidad de pago del proyecto y de los integrantes de la asociación, sin 

sobrepasar el monto máximo otorgado por la Corporación (200 SMMLV). 

 

LA REESTRUCTURACIÓN: consiste en cambiar los plazos pactados inicialmente, sin 

que el crédito haya entrado en morosidad. Para darle trámite a la reestructuración, 

el cliente debe hacer la solicitud por escrito mediante un oficio dirigido a 

CONTACTAR justificando la petición como mínimo con una semana de antelación 

al vencimiento de la cuota. La aprobación de la reestructuración está delegada 

exclusivamente a la Dirección Comercial y de Mercadeo o la Dirección Ejecutiva. 

 

LA REFINANCIACION: consiste en modificar las condiciones iniciales de un crédito 

que está en mora, capitalizando al saldo del crédito, los intereses corrientes, 

intereses de mora y demás gastos causados,  para ello el cliente hará la solicitud 

por escrito mediante un oficio dirigido a la Corporación justificado la petición. La 

aprobación de la refinanciación está delegada exclusivamente a la Dirección 

Comercial y de Mercadeo o la Dirección Ejecutiva. 

 

GARANTÍAS: Los tipos de garantías que se aplican en la corporación son: 
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Garantías Personales: Están representadas por las firmas y huellas en el pagaré de 

una o más personas naturales (cliente o deudores solidarios que acrediten 

solvencia patrimonial y suficiente capacidad de pago), o personas jurídicas, en 

cuyo caso se actúa a través del representante legal. 

 

Garantías Reales: Se debe constituir garantías reales para los montos estipulados en 

las tablas de requisitos en créditos individuales y para créditos grupales se estudiará 

cada caso.  

 

• Reales Hipotecarias: Se constituirá en primer grado, abierta o por cuantía 

indeterminada, máximo por el 70% del valor del avalúo del inmueble puesto 

en garantía. Dicho bien debe tener concepto jurídico favorable.  

 

• Contrato de Prenda Sin Tenencia (Pignoración) Se constituirá en primer grado 

a favor de la Corporación sobre vehículos nuevos o usados de servicio 

público o particular de hasta 15 años de antigüedad y se prestará hasta el 

70% del valor del vehículo, sin tener en cuenta el valor del cupo o licencia. 

 

Ningún crédito será desembolsado sin antes haber constituido la garantía 

real a favor de la Corporación, la cual debe estar registrada ante la oficina 

de instrumentos públicos o en Secretaria de Tránsito y Transporte y haber 

adquirido el seguro contra todo riesgo a favor de la Corporación para los 

casos pertinentes. 

 

Se solicitará la firma de titular y cónyuge; cuando éste no tiene cónyuge 

debe firmar con deudor solidario. Cuando el bien a pignorar no es del titular, 

se solicitará la firma del deudor y de quienes aparecen como propietarios 

en el certificado de libertad y tradición. 

 

• Garantías Mixtas: Las garantías mixtas pueden constituirse en aquellos casos 

en que la garantía real no cubra el monto al cual puede acceder el cliente. 

 

FONDO DE GARANTIAS: Debido a la escasa disponibilidad de garantías personales 

o reales, el microempresario puede acogerse a cualquier fondo de garantías que 

exista en el país, sometiéndose a las normas y procedimientos que estos exijan, 

siempre y cuando la Corporación tenga asignado cupos para cubrir estas 

garantías. 

 

La Corporación tiene cupos con el Fondo Nacional de Garantías FNG que es una 

entidad estatal que respalda créditos de la micro y mediana empresa, éste cobra 

al cliente una comisión de acuerdo al plazo y monto del crédito. El FNG no avala 

clientes con calificación “D” o “E”, en el sector financiero. 

 

Cubre hasta el 50% del valor del monto aprobado; el valor restante deberá ser 

cubierto por otro tipo de garantía siempre y cuando el crédito a respaldar sea 

superior a $5.000.000 para clientes con casa arrendada y 8.000.000 para clientes 

con casa propia.  
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El Fondo no garantiza las actividades del sector productivo. (Agrícola, ganadería, 

silvicultura, caza y pesca). El respaldo del FNG se podrá utilizar para créditos a partir 

de $3.000.000 y con plazos iguales o superiores a 2 meses. 

 

GARANTÍA SOLIDARIA: En los grupos solidarios y asociativos más que la garantía real 

o personal, se tiene en cuenta la moralidad de los miembros del grupo, el grado de 

compromiso individual y colectivo, confianza mutua en el grupo y las referencias 

personales e institucionales de los integrantes. 

 

En los grupos Asociativos se tendrá en cuenta el nivel de organización del grupo, 

grado de desarrollo y consolidación del proyecto productivo y la capacidad de 

pago del proyecto y de los integrantes del grupo. 

 

NIVELES DE APROBACIÓN: 

 

La Corporación ha establecido los siguientes límites de aprobación de acuerdo a 

cada cargo, así: 

 

 
 

Los casos especiales serán aprobados por los Gerentes de Zona, los Gerentes 

Regionales, la Dirección Comercial y de Mercadeo y la Dirección Ejecutiva de 

acuerdo a las atribuciones dadas. 

 

Las solicitudes de reestructuración y/o refinanciación, son únicamente aprobadas 

por la Dirección Comercial y de Mercadeo o por la Dirección Ejecutiva, previo visto 

bueno del Gerente Regional y Gerente de Zona u Oficina. 

 

Las solicitudes de crédito de familiares de colaboradores deben ser aprobadas por 

el Gerente de Zona, Gerente Regional o Director Comercial y de Mercadeo, 

dependiendo del nivel atribución de cada cargo. Si la solicitud es de un familiar del 

Gerente de Zona o Gerente Regional, debe ser aprobada por el Director Comercial 

y de Mercadeo. 

 

PREVENCION DEL SOBREENDEUDAMIENTO: 

  

Contactar con el propósito de prevenir el endeudamiento y fortalecer la base 

económica del sector que atiende ha determinado las siguientes directrices: 

 

• La aplicación correcta de la Metodología de Microcrédito permite hacer un 

análisis socio económico de la situación actual de nuestros clientes que 

permitirá plantear una propuesta de crédito de acuerdo a la necesidad, 

destino del crédito y capacidad de pago. 
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• Un cliente puede tener hasta 3 créditos internos con CONTACTAR y máximo 

dos vinculaciones con la Corporación que pueden ser como deudor 

solidario y titular o como deudor solidario de dos obligaciones, siempre y 

cuando tenga capacidad y voluntad de pago. No se pueden cruzar 

deudores solidarios. Los grupos se tomarán como una sola relación de 

crédito. 

• Los clientes pueden tener hasta 4 vinculaciones bancarias como titular, 

incluido Contactar siempre y cuando tenga capacidad de pago 

• El análisis para determinar la capacidad de pago de los clientes debe incluir 

todas las obligaciones incluyendo aquellas que no se reportan en las 

Centrales de Riesgo. 

• La unidad económica familiar será evaluada en conjunto para determinar 

su nivel de ingresos y egresos. 

 

La cartera presentada en el estado de situación financiera incluye las siguientes 

partidas: 

 

 

La cartera de Servicios Financieros en el corto plazo está afectada por una cuenta 

correctora de naturaleza crédito denominada abonos pendientes por aplicar, esta 

cuenta corresponde a consignaciones pendientes por identificar, abonos 

anticipados realizados por los clientes y sobrantes en caja. 

 

El saldo de la cartera de Servicios Financieros antes de ser afectada por los abonos 

pendientes por aplicar se presenta de la siguiente manera: 
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A continuación se presenta la cartera de servicios financieros por grupo de 

préstamo: 

 

CARTERA DE SERVICIOS FINANCIEROS POR GRUPO DE PRESTAMO 

 

 
 

 

 

 
 

 

A continuación se detalla la cartera de créditos por grupo de préstamos y por 

edades: 

 

 

 

A continuación se detalla la cartera de créditos por grupo de préstamos y por 

zonas:  
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A continuación se detalla la cartera de créditos por Edades y por Zona 
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Detalle de la cartera por intereses 

 

La cartera por intereses está afectada con las partidas denominadas interés 

recibido por anticipado, el valor total de la cartera por intereses, antes de ser 

afectada por esta cuenta es: 

 

 

 

A continuación se detalla el interés de cartera por grupo préstamo y por edades:  

 

A continuación se detalla los intereses de cartera por grupo préstamo y por zonas. 
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 A continuación se detalla los intereses por Edades y por Zona. 

 
 

 

 

Detalles de cartera por comisión 

La cartera por comisión Ley Mipyme se ve afectada por una partida denominada 

comisión recibida por anticipado. El saldo total de esta cuenta, antes de la 

afectación por este concepto es: 
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A continuación se detalla la Comisión Ley Mipyme por Grupo de Préstamo y por 

edades. 

 
 

A continuación se detalla la Comisión Ley Mipyme por Grupo Préstamo y Por Zonas: 
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A continuación se detalla la Comisión Ley Mipyme por Edades y por Zona: 

 

 
 

 

 

Deterioro Cartera, Interés y Comisión por zonas y grupo préstamo 

El deterioro de la cartera de Servicios Financieros incluido en el Estado de Situación 

Financiera está discriminado así: 

 

 

A continuación se presenta el deterioro de cartera de créditos por grupo de 

préstamo y por zona. 
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A continuación se detalla el deterioro de Intereses de Cartera de Crédito por Grupo 

de Préstamo y por Zona: 

 
 

 
 

A continuación se detalla el deterioro de Comisión Ley Mipyme por Grupo de 

Préstamo y por Zona: 
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A continuación se detalla el movimiento que presentó el deterioro de valor de la 

cartera de servicios financieros durante los períodos presentados: 

 

 

 

A continuación se presenta la Cartera de Servicios Financieros castigada durante 

los años presentados por grupo de Préstamo: 
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A continuación se presenta la Cartera de Servicios Financieros castigada durante 

los años que se presentan por zona: 
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A continuación se detalla los activos recibidos en garantía Prendaría e Hipotecaría 

por la Cartera de Servicios financieros para cada año que se presenta: 

 
 

A continuación se presenta las garantías recibidas por zona: 
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A Continuación se detalla los ingresos generados por la cartera de servicios 

financieros: 

 
 

A continuación se presenta los ingresos recibidos por Intereses de Cartera de 

Crédito por Grupo de Préstamo. 

 

 
 

A continuación se detalla los ingresos recibidos por Intereses de Cartera de Crédito 

por Grupo Préstamo y por zona comercial. 
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A continuación se presenta los ingresos recibidos por Comisión Ley Mipyme por 

Grupo de Préstamo. 

 

 
 

A continuación se detalla los ingresos recibidos por Comisión Ley Mipyme por Grupo 

Préstamo y por zona comercial. 

 

 

 
 

 
 

A continuación se presenta los saldos de cartera de servicios Financieros que se 

espera recaudar en los próximos cinco años: 
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Nota 7. OTRAS CUENTAS POR COBRAR 

 

A continuación se detalla los rubros que componen esta cuenta: 

 

 

Otras comisiones por cobrar: El saldo de esta cuenta para el año gravable 2018 

corresponde a la comisión causada por Seguro de Vida Voluntario reconocido por 

las Aseguradoras Allianz Seguro de Vida S.A. correspondiente a los meses de 

noviembre y diciembre que equivale al 99% del valor total de esta cuenta y de 

POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS comisión de los meses octubre a diciembre que 

representa el 1% de esta cuenta. 

 

El saldo de esta cuenta para el año gravable 2017 corresponde a la comisión 

causada por Seguro de Vida Voluntario reconocido por las Aseguradoras Allianz 

Seguro de Vida S.A. correspondiente a los meses de noviembre y diciembre que 

equivale al 88% del valor total de esta cuenta y de POSITIVA COMPAÑÍA DE 

SEGUROS comisión de los meses julio a diciembre que representa el 12%. 

  

Venta de Bienes y Servicios: El saldo de esta cuenta para el año 2017 representa el 

valor adeudado por el FONDO DE EMPLEADOS DE CONTACTAR por las consultas a 

centrales de riesgo para sus asociados, realizadas en la Corporación, en este año 

ya no se presta este servicio en razón de que el fondo contrató directamente con 

centrales de Riesgos. 

 

Pagos por cuenta de Clientes: El saldo de esta cuenta representa el valor registrado 

a cargo de un cliente de la oficina de Ibagué quien realizó compra de cartera con 

la entidad BANCAMIA mediante consignación en cheque, el cual fue rechazado 

por Bancolombia por causal 26 que corresponde a fallas en sistema. 
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Consignaciones sin Identificar: En esta cuenta se registran todas aquellas 

consignaciones que no se han podido identificar y que por los montos no se 

clasifican como abonos pendientes por aplicar a cartera; su saldo disminuye el 

monto total de las otras cuentas por cobrar. 

 

Diversas: Está compuesta por las siguientes partidas: 

 

 

DIVERSAS 

CONCEPTO 2018 2017 

 DEPOSITOS 20.391 19.589 

 OTRAS    343.986 268.959 

TOTAL GENERAL 364.377 288.549 

 

En la cuenta de Depósitos se reconoce los aportes que tiene la Corporación en el  

Organismo Cooperativo Microempresarial de Colombia, esta cuenta presenta un 

crecimiento del 4% correspondiente a la revalorización de aportes decretados por 

este organismo por el año 2017 y abonados en la cuenta de aportes de la 

Corporación en el año 2018. 

 

A continuación se discriminan las otras cuentas por cobrar Diversas: 

 

 
 

Las cuentas por cobrar a trabajadores se disminuye en un 78% con relación al año 

2017 y su saldo corresponde a descuentos pendientes de realizar por concepto de 

pago de servicio de celular, renovación de equipos, descuentos por seguro de vida 

y pre- exequial y responsabilidades de colaboradores. El saldo de esta cuenta 

representa el 1% del total de otras cuentas por cobrar diversas. 

 

Las cuentas por cobrar a entidades representan el 39% del total de otras cuentas 

por cobrar diversas. El rubro más representativo de este grupo es el de cuentas por 

cobrar a Entidades de seguridad social que corresponde al 65% del total de la 

cuenta, producto de las incapacidades por medicina general, licencias de 

maternidad y paternidad a los colaboradores de la Corporación y por las 

incapacidades reconocidas por la ARL en los accidentes de tipo laboral. Por otra 

parte se tiene las cuentas por cobrar a entidades Financieras que corresponden al 

31% del total de esta cuenta y hace referencia al  Gravamen al Movimiento 
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Financiero en operaciones de traslados entre cuentas de la Corporación adscritas 

al Banco Agrario, las cuales se encuentran exentas de este impuesto pero el Banco 

hace efectivo el cobro con posterior reintegro, de igual manera se registran 

diferencias en cobro de obligaciones financieras por efecto de diferencia en tasas, 

estos valores se encuentran debidamente identificados y en trámite de reintegro. 

El 4% restante corresponden a una reclamación que tiene la Corporación con 

Suramericana S.A. producto de diferencias presentadas en la liquidación definitiva 

del convenio de Seguro de Vida Voluntario que se tenía con ellos hasta febrero de 

2017, estos valores se encuentran identificados y conciliados, a pesar de que la 

Corporación constantemente ha venido reclamando el reintegro de estos saldos, 

no se ha tenido una respuesta favorable, por tal motivo se les aplicó deterioro de 

valor, entre tanto se continua con el proceso de cobro. 

 

Las cuentas por cobrar a convenios presentan un incremento considerable en 

razón de que con corte a diciembre 31 de 2018, DEVELOPPEMENT INTERNACIONAL 

DESJARDINS DID, empresa con quien la Corporación tiene suscritos dos convenios 

de cooperación adeudan los reintegros de gastos correspondientes a los meses de 

septiembre a noviembre, recursos que se girarán a la Corporación durante el mes 

de enero de 2019. El saldo de esta cuenta representa el 29% del total de las otras 

cuentas por cobrar diversas. 

 

El convenio de recaudo para el año 2018 representa el 30% del total de las otras 

cuentas por cobrar diversas y corresponde a los valores recaudados a favor de la 

Corporación por Efectivo Ltda., Superservicios de Nariño S.A. y Empresarios de 

Apuestas permanentes del Tolima S.A., recaudos realizados durante los últimos días 

del mes de diciembre. Estos recursos son consignados por estas entidades en los 

primeros días del mes de enero de 2019. 

 

En reclamaciones a terceros nacionales que representa el 1% del valor total de las 

otras cuentas por cobrar se tiene registrado cuentas por cobrar a las Aseguradoras 

Allianz y a Positiva, por RETEIVA no descontados en la declaración de IVA período 

Noviembre – Diciembre por la no entrega de certificados para soportar la 

declaración, y por la reclamación a un funcionario público en la oficina de Neiva, 

quien se encuentra adelantando un trámite legal. 

 

Nota 8. ACTIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES 

El saldo de esta cuenta está representado por la retención en la fuente por cobrar 

aplicada por las entidades financieras a la Corporación por concepto de 

rendimientos financieros de las cuentas corrientes y fiducias. A continuación se 

presenta el saldo de esta cuenta: 
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Nota 9. ANTICIPOS DE CONTRATOS Y PROVEEDORES 

 

El saldo de esta cuenta está representado por anticipos entregados a proveedores 

y contratistas con el fin de garantizar la entrega de bienes y o la prestación de 

servicios. Para el año 2018 corresponde al anticipo entregado a la 

Superintendencia de Notariado y Registro como recarga  de cuenta exigida por 

esa entidad para consultas de diferentes tipos de certificados que se requieren 

para estudios de crédito y trámites jurídicos. A continuación se presenta el saldo de 

esta cuenta: 

 

 
 

 

Nota 10. GASTOS PAGADOS POR ANTICIPADO: 

El saldo de esta cuenta representa aquellas erogaciones que la Corporación 

acuerda pagar con sus proveedores de bienes y servicios antes de haber recibido 

el bien o servicio, son beneficios económicos futuros pagados anticipadamente y 

se van transformando en gasto en la medida en que se contemple su amortización. 

El saldo que presenta esta cuenta se detalla a continuación. 

 
 

En el siguiente cuadro se presenta el movimiento y los saldos por cada tercero. 
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Nota 11. INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO 

La partida presentada como instrumentos de patrimonio corresponde a las 

acciones que tiene la Corporación en el Fondo Regional de Garantías de Nariño 

S.A., con una participación del 14.07% de las acciones en circulación.  

 

A continuación se detalla esta partida: 
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En el año 2018 la Corporación recibió como Dividendos del Fondo Regional de 

Garantías la suma de 38,7 millones de pesos representados en 2.484 acciones que 

equivalen a un incremento en el valor de la inversión de 19.3 millones de pesos y el 

valor restante que equivale a 19.3 millones de pesos lo recibió en efectivo. 

 

El Fondo Regional de Garantías de Nariño S.A.: Actúa como agente comercial 

del Fondo Nacional de Garantías para los departamentos de Nariño y Putumayo, 

facilitando el acceso al crédito a través del otorgamiento de garantías en caso 

de insuficiencia por parte de los deudores, a juicio de los intermediarios 

financieros al sector de las micro, pequeñas y medianas empresas. 

 

La Corporación no ejerce influencia significativa sobre la participada, por las 

siguientes razones: 

• La Participación no iguala ni supera el 20% de los derechos de voto. 

• No tiene participación en la Junta Directiva en una medida que le permita 

influir significativamente en las decisiones administrativas importantes. 

• No realiza grandes volúmenes de operaciones con la participada, que le 

permitan tener una posición influyente. 

• No tiene influencia en la fijación de precios de venta de bienes o servicios 

por parte de la participada, que puedan beneficiar a la Corporación  

La partida se mide al valor razonable, reconociendo las variaciones contra otro 

resultado integral (ORI); y los dividendos generados afectan directamente el 

resultado del ejercicio. 

Dado que la entidad participada no cotiza en bolsa, ni se conocen datos de 

transacciones recientes en las cuales se hayan comprado o vendido acciones; 

como tampoco se encontró una entidad de características similares que coticen 

en bolsa, la Corporación ha decidido medir estas inversiones formulando un 

modelo de valoración interna tomando como referencia las técnicas de valuación 

desarrolladas por la Fundación IFRS bajo una metodología con enfoque de ingresos 

y utilizando las técnicas de descuento de dividendo y crecimiento constante 

(método de Gordon). 

La metodología interna se basa en el análisis de la información histórica de los 

dividendos recibidos en los últimos quince (15) años, proyectando a 5 años los 

posibles flujos futuros, tomando como tasa de rentabilidad el promedio de los 

últimos tres años en virtud de que en ellos se observa una mayor estabilidad en la 

entidad emisora de las acciones, posteriormente aplicando la metodología de 

fijación de precios de los activos de capital CAPM s e calcula la tasa de 
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descuento para la Corporación y se trae a valor presente los flujos proyectados 

obteniendo así el valor de la inversión de los 5 años proyectados, seguido a este 

proceso se calcula el comportamiento de la productividad de la inversión  

evidenciando un deterioro del 1,5 % durante el tiempo analizado. Basado en el 

modelo de crecimiento constante de Gordon  y bajo el supuesto de que la inversión 

continuará generando flujos a una tasa de crecimiento estable  se calcula el flujo 

a perpetuidad trayéndolo a valor presente con la tasa de descuento calculada 

anteriormente, este resultado se suma al valor de la inversión de los 5 años 

proyectados obteniendo así el valor total de la inversión con corte a diciembre 31 

de  2018. 

Resultado de aplicar el modelo anteriormente descrito, el precio de la acción para 

el año 2018 es de $12.690,54, con el cual se procede a realizar un ajuste a valor 

razonable de las 44.377 acciones que la Corporación posee a fecha de corte 

diciembre 31 de 2018, generando una desvalorización por 13,7 millones de pesos 

con relación a la valoración obtenida en el año 2017, que se reconoce 

disminuyendo el superávit y que se presenta en el estado de Resultados como otro 

Resultado Integral (ORI).  El saldo en la cuenta de valoración de acciones es de $ 

217.4 millones. 

Para el año 2017 se reconoció el valor razonable de la acción de acuerdo al 

modelo interno diseñado inicialmente por valor de $ 13.308,19, las 43.524 acciones 

proyectadas a recibir con los dividendos correspondientes a los resultados del 

Fondo Regional de Garantías para ese año ajustando por valoración de acciones 

la suma de 190.9 millones que se reconocen en el patrimonio y se presentan en el 

estado de resultado como otro Resultado Integral (ORI). El saldo en la cuenta de 

valoración de acciones era de $ 231.2 millones de pesos.  

A continuación se presenta el modelo interno, las cifras están expresadas en pesos 

Colombianos: 
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Nota 12. PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO 

 

En este rubro se contabilizan los bienes que posee la entidad con carácter 

permanente para el desarrollo normal de sus operaciones; son registrados al costo 

de adquisición más todos los costos y gastos directos e indirectos causados hasta 

el momento en que el activo se encuentre en condiciones de utilización.   Las 

mejoras, adiciones o reparaciones extraordinarias que aumenten 

significativamente la vida útil del activo se registran como mayor valor del mismo; 

los gastos para atender el mantenimiento y reparación, para la conservación y 

buen funcionamiento del activo, afectan directamente al resultado del ejercicio. 

 

La Propiedad Planta y Equipo presentada en el estado de situación financiera 

incluye las siguientes partidas: 

 
 

La partida de Edificios está compuesta de los siguiente Rubros: 

 

 
 

A continuación se detalla la composición de la partida de Equipo Muebles y 

Enseres: 

 

 
 

La Partida Equipo de computación y comunicación está discriminada de la 

siguiente manera: 
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La Depreciación Acumulada de la Propiedad Planta y Equipo de la Corporación 

está discriminada así: 

 

 
 

En este grupo de cuentas se encuentran incluidos los bienes adquiridos bajo 

leasing, a continuación detallamos los bienes que la Corporación tiene 

incorporados en el estado de Situación Financiera bajo este concepto: 

 

 
 

 

La depreciación acumulada de la Propiedad Planta y Equipo que tiene la 

Corporación bajo Leasing está discriminada de la siguiente manera: 
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A continuación se detalla el movimiento de la propiedad planta y equipo: 

 

 
 

El 69% de participación de este rubro se encuentra en edificios y terrenos bajo 

leasing, donde la edificación y terreno de la sede de la oficina administrativa en la 

ciudad de Pasto, Departamento de Nariño, bien adquirido bajo contrato de 

Leasing Financiero a 10 años con la entidad financiera Bancolombia S.A. 

representa el 85% de lo reconocido en edificios y el otro 15% está representado en 

mejoras a propiedad ajena y costos por desmantelamiento.   

 

La Corporación dentro de este grupo de cuentas no tiene registrado bienes que se 

encuentren totalmente depreciados y que no estén en uso, debido a que los bienes 

una vez identificada su obsolescencia son reportados al área encargada de 

validar técnicamente su estado y con el aval de ésta se procede a dar de baja. 

 

A continuación se presenta el detalle por clase de Propiedad Planta y Equipo que 

se encuentra totalmente depreciada pero que la Corporación hace uso de ella, 

por encontrarse en estado apropiado para su utilización. 

 

 
 

La Corporación en este grupo de cuentas no tiene Activos que se encuentren 

disponibles para la venta y que hayan sido retirados de su uso. 

 

Con relación al deterioro de valor de la Propiedad Planta y Equipo y  basándose 

en la política contable de Deterioro de valor de Activos No Financieros numeral 4.1 

Análisis de Indicadores, aplicando la muestra selectiva del total de los activos y 
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previo análisis de que el edifico es el activo más representativo que tiene la 

Corporación, se procedió a revisar las fuentes externas e internas de información 

aplicando el Check-list  indicios de deterioro con el apoyo del Coordinador de 

Infraestructura quien es el encargado de validar permanentemente el estado de 

las instalaciones de los bienes inmuebles en uso de la Corporación; adicionalmente 

al realizar el levantamiento de inventario físico de los activos fijos en las diferentes 

oficinas de Contactar, el responsable del procedimiento realizó la verificación del 

estado de cada uno de ellos con el fin de  determinar si existía o no indicio de 

deterioro.  Con base en los documentos generados tanto por la Coordinación de 

Infraestructura como la información resultante del levantamiento del inventario, se 

determinó que los activos reconocidos en Propiedad Planta y Equipo no presentan 

indicio de deterioro de valor. 

 

Nota 13. INTANGIBLES 

 

En esta partida se reconocen las licencias a los programas de computación 

adquiridos por la Corporación para ser utilizados en sus procesos administrativos y 

de cartera. 

 

Los Activos intangibles que posee la corporación no presentan indicios de deterioro 

de valor al cierre contable. Las licencias que presentan mayor participación en este 

grupo son SIESA y FINANCIAL que tienen una vigencia hasta el 2020; no se ha 

contemplado el cambio de estas plataformas antes de que se extinga su vida útil. 

 

Todos los equipos se encuentran debidamente licenciados y todos los softwares 

adquiridos por la Corporación. 

 

A Continuación se detalla el movimiento presentado por esta partida: 

  



 

124 
 

 
 

 

Nota 14. CRÉDITOS DE BANCOS Y OTRAS OBLIGACIONES FINANCIERAS 

 

Esta partida agrupa las cuentas que representan las obligaciones presentes, 

contraídas por la entidad en el desarrollo de su objeto social. 

 

La composición de esta cuenta para los períodos informados presentada en el 

estado de Situación Financiera es la siguiente: 

 

 
 

Esta partida se ve afectada por los costos incrementales de obligaciones 

financieras incurridos en algunos endeudamientos, esta cuenta es de naturaleza 
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débito y está representada por los costos de transacción que son directamente 

atribuibles a la obligación financiera, tales como: las comisiones, gastos por 

honorarios, impuestos, entre otras,  siempre y cuando dichos costos superen el 0.5% 

del valor total del pasivo, de lo contrario estos costos se reconocen directamente 

en el estado de resultados. Cuando superan el porcentaje establecido estos costos 

de transacción se reconocen en el resultado del ejercicio utilizando el modelo del 

interés efectivo, tal como se establece en la política contable.  

 

A continuación se detalla las obligaciones Financieras antes de ser afectada por 

los costos incrementales: 

 

 
 

 

A continuación se presenta el detalle de las Obligaciones Financieras a Corto Plazo: 

 

 
 

 

El detalle de las Obligaciones Financieras a Largo plazo es el siguiente: 

 

 
 

En el siguiente cuadro se presenta el detalle de los créditos con entidades 

Nacionales a Corto y Largo Plazo. 
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A continuación se detalla los créditos que la Corporación tiene con entidades del 

Exterior, presentados en el Corto y Largo Plazo: 
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Se aclara que la obligación con BNP PARIBAS se contrató con una tasa en dólares 

del 4,9% y se realizó cobertura forward con la Corporación BNP PARIBAS COLOMBIA 

lo que finalmente representa una tasa en pesos del 8,1%. 
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A continuación se presenta los pagos que la Corporación deberá realizar como 

amortización de capital durante los siguientes años: 

 

 

 
 

Contratos de arrendamiento contabilizados como financieros: 

 

Todos los contratos de arrendamiento financiero que tiene la Corporación bajo la 

modalidad de leasing se adquieren para bienes muebles e inmuebles utilizados 

para el uso en las diferentes oficinas de la Corporación. 

 

En los contratos operativos, generalmente la Corporación no tiene certeza sobre la 

adquisición de la propiedad de los bienes arrendados; cuando se acerca el 

vencimiento del contrato se evalúa la necesidad de la adquisición y si es viable se 

negocia la compra. 

 

Los contratos de arrendamiento operativo se contabilizan como financiero en 

razón de que se cumple con las condiciones establecidas dentro de la política 

contable de arrendamientos. 

 

Los bienes adquiridos bajo arrendamiento financiero y operativo se clasifican en la 

partida de propiedad planta y equipo; una vez reconocidos, se le da el tratamiento 

de acuerdo con su clasificación.  

 

A continuación se presenta el detalle de los contratos bajo leasing: 
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Los Pagos a realizar por concepto de contratos de Leasing son los siguientes: 

 

 
 

Los contratos de arrendamiento financiero celebrados bajo modalidad de leasing 

se dividen en Operativos y Financieros, los primeros corresponden a operaciones 

en donde los bienes susceptibles del contrato son de uso general o de fácil 

trazabilidad en el mercado (Computadores genéricos, escritorios, sillas, entre 

otros.), los financieros contemplan dentro de su operación bienes de uso específico 

(construcciones, computadores con características especiales, entre otros). 

 

Estos contratos funcionan como obligaciones financieras, sin embargo, 

contemplan las siguientes condiciones que las diferencian: 

 

• Los contratos de tipo operativo, requieren que 30 días antes de finalizado el 

contrato, el arrendatario deberá confirmar si realiza la compra de los bienes 

o si realizará la devolución, si opta por la devolución, la entidad financiera 

con quien se celebra el contrato leasing informará las condiciones (lugar y 
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fecha) para la entrega del total de los activos involucrados en el contrato. 

Si se opta por la compra, la entidad financiera emitirá cotizaciones sobre los 

activos teniendo en cuenta sus valores residuales y el precio de mercado 

bajo condiciones de activos usados, a lo cual, el arrendatario deberá junto 

con el pago del último canon del contrato, cancelar los valores pactados 

como opción de compra, cabe aclarar que la opción de compra es un valor 

adicional al valor de financiación. 

 

• Los contratos de tipo financiero, establecen que al finalizar el contrato, con 

el pago de la última cuota se debe cancelar el valor de opción de compra, 

es decir, el arrendatario tiene la obligación de adquirir los bienes al finalizar 

el contrato, se establece una opción de compra equivalente al 1% del valor 

total del contrato y no representa un mayor valor de deuda. 

 

Dentro de las Obligaciones Financieras a corto plazo se presenta el saldo de las 

tarjetas de crédito a nombre de la Corporación, asignadas a: Dirección Ejecutiva 

para atender compromisos de representación de la Corporación con un cupo 

asignado de 15 millones, y a la Dirección Financiera y Administrativa como un 

medio de pago a proveedores con un cupo asignado de 40 millones. En el año 

2018 se cancelaron las tarjetas de crédito 8412 y 0511 en razón del cambio del 

titular responsable por motivos administrativos.  En el siguiente cuadro se detalla el 

saldo de esta cuenta: 

 

 
 

El saldo de Intereses por pagar presentado en el Estado de Situación Financiera es 

el siguiente: 

 

 

 

A continuación se presenta los intereses causados por obligaciones con entidades 

financieras nacionales e internacionales. 
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El saldo de intereses por Leasing se detalla en el siguiente cuadro: 
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Nota 15. BENEFICIOS A EMPLEADOS, RETENCIONES Y APORTES DE  NOMINA POR 

PAGAR: 

La Corporación reconoce beneficios monetarios a sus colaboradores, los cuales ha 

venido otorgando incluso antes de que se apruebe la convención colectiva de 

trabajo firmada el día 24 de enero de 2017 con el sindicato de trabajadores de la 

Corporación Nariño Empresa y Futuro - SITRACONEF, en la que se ratifica todos los 

beneficios que los colaboradores tenían anteriormente, entre los que están: 

Beneficios de connotación salarial que son base para el cálculo de prestaciones 

sociales los cuales son: 

• Comisión Administrativa: es un reconocimiento al personal administrativo, 

por el cumplimiento de las metas institucionales cuatrimestrales aprobadas 

por la Junta Directiva, que equivale al 22,83% del salario básico actual para 

un total en el año del 68.5% 

 

• Comisión comercial: es un incentivo económico que se otorga a los 

colaboradores del área comercial de la Corporación por el cumplimiento 

de las metas comerciales establecidas por la organización de acuerdo a lo 

contemplado en la guía interna para el reconocimiento comisión 

comercial. 
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A continuación se relacionan los beneficios monetarios no salariales que no son 

base para el cálculo de prestaciones sociales: 

• Prima extralegal de vacaciones: Es un reconocimiento al trabajo realizado 

durante un año por los colaboradores, equivalente a medio sueldo, el cual 

se paga el día de inicio de su periodo de vacaciones, en proporción al 

número de días hábiles a disfrutar. 

 

• Bono Navideño: Es un apoyo en dinero para la celebración de las fiestas 

navideñas del colaborador y su familia, este se consigna en las cuentas de 

cada colaborador en días previos a la Navidad. 

 

• Seguro de vida colectivo:  La Corporación contrata con una Aseguradora, 

una póliza de seguro de vida para amparar a sus funcionarios, 

permitiéndoles a sus familiares o beneficiarios contar con una 

indemnización y otros auxilios que les ayuden a sufragar algunos de los 

gastos que generan estos eventos lamentables. 

 

• Pago total de incapacidades médicas de origen común hasta 30 días al 

100%: en caso de que un colaborador sufra una incapacidad médica de 

origen común CONTACTAR cubrirá hasta el día 30 el 100% de la misma. 

 

• Apoyo educativo: La Corporación con el objeto de promover el 

mejoramiento del nivel educativo de sus colaboradores y desarrollar sus 

competencias, apoya económicamente al personal que adelante estudios 

en áreas afines al cargo que desempeña o la Misión de la organización, 

buscando mejorar su desempeño y contribuirles a los colaboradores para el 

logro de sus planes de carrera, promociones de cargo o proyectos 

personales. 

 

• Crédito para los colaboradores: La Corporación otorgará crédito a todos 

los colaboradores contratados directamente por la organización para libre 

inversión y educación de acuerdo a sus necesidades, con una tasa de 

intereses especial siempre y cuando cumplan los requisitos establecidos en 

el reglamento de Crédito por Libranza. 

 

• Convenios con Entidades Bancarias: La Corporación trabaja 

permanentemente para constituir convenios con diferentes entidades 

financieras con el fin de que todos los colaboradores puedan acceder a 

libranzas con intereses privilegiados. Esta modalidad de crédito la autoriza 

la Dirección de Talento Humano o un delegado teniendo en cuenta: la 

capacidad de endeudamiento, antigüedad mínima de 2 meses y las 

demás establecidas por cada convenio en particular y los procedimientos 

propios de cada entidad financiera.  

 

• Auxilio de rodamiento: es un valor que se entrega mensualmente a los 

asesores de crédito y personal del área comercial que requieren 
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desplazarse para hacer visitas de promoción y seguimiento de la gestión 

comercial. 

 

• Cumpleaños: se entrega a los colaboradores un detalle de cumpleaños 

junto con una tarjeta de felicitación institucional el día del cumpleaños 

 

• Fechas especiales de celebración general: La Corporación celebra 

conjuntamente con todos sus colaboradores, OPS, aprendices, pasantes, 

vigilantes las siguientes fechas especiales con un agasajo o un detalle 

previamente aprobado: Día del Trabajo, Día del Niño y Celebración de Fin 

de año. 

 

• Kit de bienvenida: A los nuevos colaboradores de la Corporación se les 

entrega durante el proceso de inducción: Carta de bienvenida de parte de 

la Dirección Ejecutiva,  programador, lapicero, alcancía y el objeto 

promocional del mes en curso. 

 

• Programa de mejoramiento del clima organizacional: El área de Talento 

Humano de CONTACTAR diseña anualmente programas de mejoramiento 

del clima organizacional y Bienestar Social para todos los colaboradores, 

que contempla actividades de recreación, integración, esparcimiento y 

desarrollo personal y familiar que propende por el mejoramiento de la 

calidad de vida del colaborador. 

 

• Reconocimientos: La Corporación se compromete a brindar un 

reconocimiento a la labor de sus colaboradores buscando con ello el 

mejoramiento continuo en sus actividades, la satisfacción del colaborador 

en sus labores y el excelente clima organizacional, los requerimientos para 

acceder al reconocimiento serán:  

 

✓ Desempeño laboral superior a 80% 

✓ Cumplimiento del reglamento interno de trabajo, remitido a ninguna falta    

grave por sanciones, llamados de atención o llamado al cumplimiento. 

✓ Asistir al proceso de capacitación con un resultado en la evolución de 

mínimo 4.0 en una escala de calificación de 5.0. 

✓ Cumplimiento con los procedimientos y directrices del Sistema de Gestión 

de Calidad. 

Tipo de Reconocimiento: Este será entregado con un día libre y mención escrita 

con copia a la hoja de vida, los reconocimientos se realizarán de manera 

semestral a los colaboradores que cumplan los requisitos antes mencionados. 

• Permisos por motivos personales: 

Matrimonio: Se otorga tres (3) días hábiles de permiso remunerado que se 

deben tomar en la época del matrimonio. 
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           Logros académicos: Para grados de formación (técnico, tecnológico, 

pregrado y posgrados) se envía tarjeta de felicitaciones y el día de la 

graduación se otorga permiso remunerado; para hacer uso del permiso 

remunerado, el colaborador debe enviar copia del diploma o acta de 

grado al Profesional de Talento Humano. 

Eventos de calamidad: La Corporación concede a los colaboradores 

permiso remunerado de hasta tres (3) días hábiles por motivos de calamidad 

doméstica, debiendo ser solicitados por el colaborador y tomados de 

manera inmediata a la ocurrencia del hecho calamitoso, se entiende por 

situación calamitosa el evento imprevisto cuya implicación afectiva o 

económica causa severo daño a la estabilidad familiar del colaborador. No 

se concede permiso por calamidad cuando el colaborador se encuentre 

fuera del servicio por cualquier causa, por ejemplo vacaciones, licencia o 

incapacidad, al momento de la ocurrencia del hecho calamitoso. 

• Beneficios de protección al colaborador: La Corporación cuenta con un 

convenio de plan de Previsión exequial que es un producto de carácter 

voluntario que cubre los gastos funerarios en los que se incurra por el 

fallecimiento por cualquier causa, del afiliado principal y 7 beneficiarios. 

Para este plan de previsión exequial CONTACTAR aporta el 50% y el 

colaborador el otro 50% que es descontado por nómina. 

 

En el siguiente cuadro se detalla la composición de este grupo: 
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La mayor participación de este grupo de cuentas se encuentra representada en la 

consolidación de las prestaciones sociales legales, liquidación que se realiza a 

todos los colaboradores que tiene la Corporación con corte a diciembre 31 de 

2018, la participación equivale a un 53% del valor total. 

 

En este grupo de cuentas se reconoce la liquidación de la Prima Extralegal de 

Vacaciones que está representada por el valor que se debería cancelar a los 

colaboradores que disfruten sus vacaciones en el periodo siguiente al cierre de este 

ejercicio y  la Comisión Administrativa que equivale al 22,83% del sueldo básico del 

colaborador  que se debería cancelar hasta el 25 de febrero del siguiente año 

siempre y cuando el colaborador tenga un buen desempeño laboral y la 

organización cumpla con las metas institucionales propuestas, la participación de 

estas prestaciones extralegales por pagar sobre el total de este grupo es del 17%. 

  

En los salarios por pagar se encuentran registradas: la comisión comercial a que 

tienen derecho todos los colaboradores del área comercial que hayan cumplido 

con las metas para acceder a este beneficio, los salarios y liquidación de 

prestaciones sociales correspondientes a colaboradores que se liquidaron en los 

últimos días del mes de diciembre de 2018 e Incapacidades reconocidas por las 

EPS y ARL a favor de colaboradores. 
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Nota 16. INGRESOS RECIBIDOS PARA TERCEROS 

La mayor representación de este importe está en la cuenta de ingresos recibidos 

para la aseguradora Allianz por seguro de vida voluntario, que es el seguro que 

adquieren los clientes de forma voluntaria en el momento del otorgamiento del 

crédito, el valor total de la póliza hace parte integral del mismo. La Corporación 

previo convenio con la aseguradora traslada mensualmente el valor que el cliente 

debería cancelar en el respectivo mes durante la vida del crédito, razón por la cual 

se presenta ingresos recibidos para terceros a largo plazo. 

En el estado de Situación Financiera se presentan los siguientes saldos: 

 

 
 

 

En el siguiente cuadro se detalla los ingresos recibidos para tercero por: concepto, 

entidad para quien se recibe el ingreso y el saldo de la cuenta para cada año 

informado: 
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Nota 17. OTRAS CUENTAS POR PAGAR 

 

Registra importes causados y pendientes de pago, diferentes a las obligaciones 

financieras y contratos de Leasing, los cuales se reconocen en la partida 

obligaciones financieras. En este grupo de cuentas también se reconocen las 

retenciones en la fuente, retenciones a título de ICA y las autorretenciones de ICA 

practicadas.  

 

Las partidas de impuestos por pagar e ingresos recibidos para terceros se separan 

de este grupo para mayor comprensión en el estado de Situación Financiera. 

 

El detalle de las cuentas por pagar es el siguiente: 

 

 
 

 

Esta cuenta presenta un incremento significativo con relación al saldo del año 

anterior, el rubro más representativo es el de proveedores que representa el 41% 

del total de esta cuenta, en el cual se encuentran registrados compromisos de 

pago por el suministro de bienes y servicios para el funcionamiento de la 

Corporación.  

 

En otras cuentas por pagar se encuentran registrados los compromisos de pago 

con clientes por reconocimientos de seguros de vida voluntario realizados por la 

Aseguradoras; también se registran en esta cuenta el mayor valor pagado por los 

clientes al finalizar el crédito,  la acusación de la Retención en la fuente asumida 

por endeudamiento externo la cual se traslada a la cuenta de retención en la 

fuente al momento del vencimiento de la cuota de cada obligación objeto de 

dicha retención,  la cuenta por pagar a una cliente que se declaró en insolvencia 

económica y el juez condena a la Corporación por costas judiciales y cuenta por 

pagar a entidades financieras por menor valor cobrado en obligaciones 

financieras. 

 

En Fondos por Donaciones se encuentran registrados los saldos pendientes por 

ejecutar de los convenios de cooperación con el Banco Interamericano de 
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Desarrollo BID convenios realizados para el apoyo en asistencia técnica a 

poblaciones rurales en el departamento de Nariño. De igual manera se encuentra 

el saldo del convenio de cooperación con Chemonics International Inc., el objetivo 

general de este convenio es potencializar los productos actuales de Contactar y 

desarrollar nuevas metodologías que permitan la implementación de actividades 

de inclusión financiera en 20 municipios de los corredores Sur del Tolima – Huila y 

Cauca.  

 

A continuación se detallan el estado de los convenios: 

 

 

 

Nota 18. PASIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES 

 

Registra el importe de los pasivos tributarios, donde su mayor representación se 

encuentra en el impuesto de industria y comercio, el cual se calcula teniendo en 

cuenta la reglamentación tributaria de cada uno de los municipios en los que hace 

presencia la Corporación, la base sobre la cual se calcula este impuesto son los 

ingresos registrados en cada uno de los municipios; los plazos para el pago de esta 

obligación tributaria oscilan entre el 28 de enero y el 30 de abril de 2018; la 

participación que tiene este impuesto sobre el total de este grupo es del 93%.  

 

El impuesto a las ventas por pagar que representa el 21% del total de este grupo, 

se genera por el cobro de la comisión Ley Mipyme, papelería, estudio de títulos, 

honorarios, retorno de gestión administrativa en Seguro de vida deudores y 

Consulta centrales de riesgos y por la comisión en la intermediación de  seguro de 

vida voluntario y servicios adicionales. 

 

El impuesto a la Renta se disminuye con relación al año anterior en razón de que 

teniendo en cuenta que los gastos que en la Corporación se consideraban no 

procedentes para esta declaración se consideran no deducibles, porque aquellos 

gastos  son necesarios para cumplir con el objeto social, tales como: las 

erogaciones que se deben realizar sin el debido documento soporte que exige la 

normatividad tributaria y por otro lado los impuestos asumidos en obligaciones 

financieras internacionales,  que son expensas necesarias para atender 

compromisos en el normal funcionamiento de la Corporación. 

 

Este rubro se afecta en la presentación del Estado de Situación Financiera por la 

cuenta de naturaleza débito Anticipos de Impuestos y Retenciones que representa 

el -15% del total de esta cuenta. 

 

A continuación se presenta detallado este grupo de cuentas: 
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Nota 19. PASIVOS ESTIMADOS Y PROVISIONES 

Se encuentran registrados en este rubro los costos por desmantelamiento, que es 

un valor estimado por la Corporación teniendo en cuenta el monto que podría 

llegar a gastar al terminar el contrato de arrendamiento de cada local comercial 

de las oficinas de la Corporación en los diferentes municipios, con el fin de dejar en 

las mismas condiciones recibidas estos locales. El valor estimado que suministra el 

Coordinador de Infraestructura teniendo en cuenta un presupuesto a precio actual 

de todas las actividades de suministro de materiales, mano de obra y equipos 

requeridos para tal fin; el cual se lleva a valor futuro a una tasa de crecimiento del 

10% y se trae a valor presente con la tasa de financiación periódica para efectos 

de determinar el valor a reconocer por este concepto. 

Es importante mencionar que la Corporación tiene en curso cinco (5) demandas 

laborales en contra, de las cuales 3 se encuentran pendientes de audiencia de 

juzgamiento para fallo de primera instancia y las otras 2 con fallo de primera 

instancia a favor de la entidad, el cual fue apelado por la parte demandante, 

situación confirmada por el área jurídica de la Corporación, en razón de lo anterior 

la probabilidad de condena es remota, por tal motivo no se registra provisión por 

este concepto.  

Por otra parte la Corporación está atendiendo un requerimiento formal realizado 

por la Superintendencia de Industria y Comercio, mediante el cual imponen una 

sanción en contra de la empresa ante esta situación se interpuso un recurso de 

reposición y un subsidio apelación, el cual con corte a diciembre 31 de 2018 se 

encuentra pendiente de solución, por este motivo no se realiza ninguna provisión. 

En el siguiente cuadro se detalla la composición de los pasivos estimados y 

provisiones: 
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Nota 20. APORTES SOCIALES 

 

Corresponde a los aportes realizados por los Asociados Fundadores establecidos 

en el Acta de Constitución. 

Los asociados fundadores son: CORFAS, Fundación Social, CORPONARIÑO y 

Artesanías de Colombia.  En el año 1999, SEDECOM, entra a representar a CORFAS 

y posteriormente a FUNDACION SOCIAL. 

La Corporación es una entidad sin ánimo de lucro regida por el derecho privado y 

como tal sus bienes no podrán pasar al patrimonio de sus asociados o de persona 

alguna, ni de sus descendientes, sucesores o causahabientes, a título de 

distribución de utilidades, ni es procedente el reembolso de los aportes, así los 

asociados se retiren. Los excedentes que resulten de su funcionamiento se 

destinarán a incrementar el patrimonio y al cumplimiento del objeto social 

establecido en los estatutos. 

A continuación se detalla los aportes sociales y la participación que tiene cada 

asociado fundador. 

 

 
 

Nota 21. RESERVAS – ASIGNACIÓN PERMANENTE  

 

El importe de reservas corresponde a los recursos retenidos tomados de los 

excedentes de años anteriores destinados para fines específicos y justificados, 

aprobados por la Asamblea General de Asociados; dichas apropiaciones se 

constituyen como una asignación permanente destinada al cumplimiento del 

objeto social. 

En el siguiente cuadro se presenta las reservas de Asignación Permanente 

aprobadas por la Asamblea General de Asociados. 
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Nota 22. RESERVA DE GANANCIAS Y PERDIDAS POR INVERSIONES EN 

INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO 

 

En la cuenta de valoración de acciones con corte a diciembre 31 de 2018 se 

registra el valor razonable producto de la aplicación de un modelo diseñado 

internamente para valorar las 44.377 acciones que posee la Corporación en el 

Fondo Regional de Garantías, cada acción se ajusta a un valor razonable 

equivalente a $ 12.690,54 generando un valor total de valorización de 217.4 

millones, esta partida con relación al año anterior se disminuyó en un 6% producto 

de una desvalorización que sufrió cada acción con el valor razonable del modelo 

interno. A continuación se presenta el saldo de esta cuenta: 

 

 
 

 

Nota 23. OTRAS PARTICIPACIONES EN EL PATRIMONIO 

 

En esta cuenta se registran los incrementos patrimoniales ocasionados por las 

donaciones realizadas por asociados fundadores y entidades con las que la 

Corporación realiza convenios institucionales, estas donaciones fueron recibidas 

por la entidad para fortalecimiento del patrimonio institucional y no para ser 

destinadas a cubrir gastos. 

A continuación se presenta el detalle de las donaciones recibidas: 
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Nota 24. INGRESOS ORDINARIOS POR ACTIVIDADES DE CARTERA 

El valor más representativo en los ingresos ordinarios de la Corporación 

corresponden a los intereses generados por la cartera de crédito en las 

modalidades de microcrédito individual y preferencial, libranza y comercial. De 

igual manera en este grupo de cuentas se reconoce los ingresos por concepto de 

comisión Ley Mipyme autorizados en la ley 590 del 10 de Julio de 2000 en la 

modalidad de microcrédito individual. 

 

 

A continuación se detalla las afectaciones que tienen los intereses corrientes por la 

condonación de los mismos que se realiza a los clientes: 

 

 

 

En el siguiente cuadro se detalla el valor reconocido por intereses de mora después 

de ser afectado por las devoluciones. 
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A continuación se presenta el ingreso por comisión Ley Mipyme después de ser 

afectado por condonaciones y devoluciones. 

 

 

Nota 25. GASTOS POR INTERESES Y OTROS COSTOS POR PRÉSTAMOS  

La principal fuente de financiación de la Corporación son los créditos obtenidos 

con la Banca Local, Entidades Bancarias del Exterior y Fondeadores 

internacionales; derivado del financiamiento de los recursos se constituye el costo 

de la deuda.  

 

 
 

A continuación se presenta el detalle por Fondeador del valor reconocido como 

gasto por intereses de obligaciones Financieras: 
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El resultado a favor por diferencia en cambio de la Corporación asciende a la suma 

de $275,3 millones, los cuales se generaron por la variación en la tasa de cambio al 

momento de pagar obligaciones contraídas en pesos y pagadas en dólares 

(pasivos indexados) y la monetización de recursos de la cuenta de compensación 

a una tasa distinta a la tasa representativa del mercado en el día de la operación; 

esta cuenta con relación al año anterior presentó una variación de  260,1 millones 

de pesos justificada por las condiciones favorables en la TRM al momento de 

efectuar los pagos de las obligaciones financieras a fondeadores internacionales. 
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Nota 26. DETERIORO DE VALOR DE CARTERA DE SERVICIOS FINANCIEROS: 

 

La Corporación como política contable ha adoptado el modelo de “Pérdida 

Esperada” la cual en su método de evaluación calcula las posibles pérdidas que 

la Corporación está expuesta por la actividad de crédito que desarrolla. Entre los 

principales factores que tiene en cuenta están: la actividad que desarrolla el 

cliente, el tipo de garantía del crédito. 

 

 
 

A continuación se detalla el deterioro de valor de la Cartera de Servicios 

Financieros por línea de Crédito. 

 

 
 

En el siguiente cuadro se detalla la recuperación de deterioro de valor de la 

Cartera de Servicios Financieros por línea de crédito: 

 

 



 

148 
 

 
 

A continuación se presenta detallada la recuperación efectiva de Cartera de 

Servicios Financieros Castigada: 

 

 
 

 

Nota 27. INGRESOS POR COMISIONES Y OTROS SERVICIOS 

En el siguiente cuadro se indica los valores presentados en el Estado de Resultado 

Integral: 

 

 
 

La comisión que la Corporación recibe de las Aseguradoras Allianz y Positiva que 

se encuentra registrada en esta cuenta corresponde al valor que reconocen las 

aseguradoras por la intermediación de estos seguros, la cuenta sufre una 

disminución con relación al año anterior debido a que el valor que la Corporación 

cobra a los clientes no constituye una comisión sino un retorno de gestión 

administrativa la cual se encuentra presentada en otros ingresos administrativos. La 

comisión de seguro voluntario tiene un incremento bastante considerable debido 
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al nuevo direccionamiento comercial que fomenta la venta cruzada de los 

diferentes productos financieros conjuntamente con la aprobación de los créditos. 

A continuación se detalla esta partida: 

 

 
 

 

En el siguiente cuadro se presenta el detalle de los ingresos recibidos por comisión 

de otros servicios, que para el año 2018 por decisión comercial se decidió 

suspender estos convenios buscando una mejor conveniencia institucional en razón 

del cuidado de la imagen institucional frente al servicio que terceros prestan en 

convenio con la Corporación. 

 

 
 

 

En el siguiente cuadro se detalla los otros ingresos administrativos que reconoce la 

Corporación por los siguientes conceptos:  

 

• Por el cobro de papelería a nuestros clientes en el desembolso del crédito 

por una tarifa cuyo valor es de $ 11.764 más IVA para un valor total de 

$14.000. 

 

• El Retorno de gestión administrativa pagado por nuestros clientes en las 

consultas de centrales de riesgos y listas restrictivas. 

 

• El Retorno de gestión administrativa pagado por nuestros clientes en la venta 

de seguro de vida deudores. 

 

• Honorarios que se cobran a los clientes que se encuentran en proceso 

jurídico. 

 

• Estudio de títulos que se cobra a los clientes que van a hipotecar un bien 

inmueble como garantía del crédito, estudio que se realiza con el fin de 

verificar el estado legal del inmueble. 
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Nota 28. GASTOS ORDINARIOS 

 

En el siguiente cuadro se relacionan todos los gastos presentados en el Estado de 

Resultado Integral: 

 

 
 

 

En el rubro de Otros intereses se reconocen los gastos incurridos por concepto de 

intereses de las obligaciones financieras en los contratos de Leasing Bancolombia 

y Banco de Occidente, contratos que se utilizan para la financiación de Propiedad 

Planta y Equipo de la Corporación y por los intereses reconocidos al pasivo por 

desmantelamiento. 

 

En la cuenta de comisiones se registra los gastos financieros generados por las 

transacciones o movimientos entre las diferentes cuentas bancarias de la entidad. 

 

A continuación se presenta en detalle los gastos de personal: 
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Los gastos de personal reconocidos a los colaboradores de la Corporación 

representan el 57% del total de los gastos y el 76% de los gastos ordinarios; se 

incluyen en este grupo de cuentas todos los beneficios otorgados y las cargas que 

por Ley se debe reconocer a cada colaborador.  

 

Dentro de los beneficios otorgados a los colaboradores se tiene el reconocimiento 

extralegal de una prima de vacaciones, un apoyo educativo y un bono de 

navidad; por otro lado se reconoce una comisión comercial a los colaboradores 

que cumplen las metas de cartera y una comisión administrativa a los 

colaboradores que pertenecen al cuerpo administrativo, dicha comisión está 

sujeta al cumplimiento de las metas financieras de la entidad y a la calificación de 

desempeño aplicada a cada colaborador semestralmente. La Corporación tiene 

involucrado como base salarial la comisión comercial, la comisión administrativa y 

los viáticos permanentes. 

 

En la cuenta de honorarios se encuentran registrados todos los gastos incurridos por 

la Corporación por contratos de asesorías para las diferentes áreas, se encuentran 

los siguientes contratos: 

 

• Revisoría Fiscal año 2018 

• Consultoría de auditoría y prevención del fraude 

• Consultoría al área de tecnología 
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• Proyecto de Continuidad del Negocio 

• Asesoría Jurídica Externa 

• Fortalecimiento de la capacidad institucional en la formulación de 

proyectos y gestión efectiva de fuentes de financiación. 

• Selección de cargos directivos 

• Calificación Institucional 

• Elaboración Video Institucional 

• Certificación ICONTEC 2018 

• Corridas modelo de deterioro de valor activos financieros 

• Asesoría Tributaria  

• Coordinación del proyecto de Desjardins 

• Construcción de un sistema administrativo de riesgo de mercado 

• Adopción de una cultura de la innovación y el desarrollo social  

• Consultoría modelo de gestión salarial y valoración de cargos 

• Creación y ejecución del plan de mitigación de riesgo, soporte general para 

el área de tecnología. 

• Optimización del proceso de cierre fin de día en el sistema Financial 

• Honorarios por trámites jurídicos de clientes 

• Honorarios profesionales Gestión de Desempeño Social y Ambiental 

• Elaboración de opinión Jurídica acerca de la naturaleza jurídica de la 

Corporación 

• Asesoría Financiera especializada 

• Honorarios jurídicos para atención requerimiento Superintendencia de 

Industria y comercio. 

• Implementación Office 365 

• Opinión legal para desembolsos de operaciones internacionales 

• Obra Literaria CONTACTAR 

• Honorarios por procesos laborales 

• Honorarios implementación facturación electrónica 

• Asesoría legal guía de acceso al mercado de valores 

• Material fotográfico proyecto Desjardins 

 

En los gastos de Junta Directiva se encuentran reconocidas las erogaciones por 

Honorarios a los miembros de este órgano directivo de la Corporación, así como 

también los gastos de viaje, capacitación y otros gastos que se necesitan para 

atender sus funciones. A continuación se detalla esta partida: 

 

 
 

Con relación a la parte impositiva, la Corporación asume y cumple con todos sus 

compromisos con los entes territoriales tanto municipales como nacionales; en este 
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grupo el impuesto al gravamen financiero tiene mayor representación equivalente 

al 37%, seguido por el impuesto a las ventas no descontable que le corresponde un 

32%,  el 29% al Impuesto de Industria y  Comercio que se declara en todos los 

municipios dónde se encuentran nuestras oficinas y el 1% restante al impuesto al 

consumo. En el siguiente cuadro se detalla esta partida: 

 

 
 

Arrendamientos: este rubro está representado por el canon de arrendamiento que 

la Corporación reconoce por los locales (Oficinas) que tiene en los distintos 

municipios donde hace presencia.  

 

En la partida de Contribuciones y Afiliaciones se encuentran reconocidos los gastos 

por renovación de la afiliación a Asomicrofinanzas que es el gremio que promueve 

la inclusión financiera y social en el país, representando las entidades que realizan 

operaciones de microfinanzas; y la afiliación y renovación de historia de crédito en 

línea con Experian Colombia S.A.  

 

En gastos de viaje se encuentran reconocidas todas las erogaciones necesarias 

para que los funcionarios de las distintas áreas puedan atender compromisos 

inherentes a su cargo, a continuación se detalla los conceptos que agrupan este 

rubro: 

 

 
 

En gastos legales se encuentran reconocidas todas las erogaciones realizada por 

la Corporación en cumplimiento de disposiciones legales de carácter obligatorio 

tales como: Gastos Notariales, Renovación y Registro Mercantil, trámites y licencias, 

entre otros. 

 

Servicios: La mayor participación dentro de este grupo lo tiene el servicio de internet 

que se necesita para garantizar el acceso a las herramientas tecnológicas 

(software) con las que cuenta la Corporación en las diferentes oficinas; la 

publicidad, propaganda y promoción, recursos que se destinan para fidelizar, 
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mantener y conseguir clientes y los servicios públicos necesarios para el normal 

funcionamiento de las oficinas. A continuación se presenta un detalle de este rubro: 

 

 
 

En el rubro de seguros se encuentran registrados todos los gastos por los seguros 

tomados por la entidad a favor de terceros entre ellos tenemos: Responsabilidad 

civil, cumplimiento y otros seguros derivados de las operaciones con leasing. 

 

En la partida de mantenimiento y reparaciones se encuentran registrados todos los 

gastos necesarios para mantener en óptimas condiciones la propiedad planta y 

equipo de la Corporación con el fin de prestar un servicio con calidad a nuestros 

clientes, garantizando la imagen corporativa. 

 

En la cuenta de deterioro de otras cuentas por cobrar se encuentra registrada 

principalmente la baja en cuenta del valor cargado al ex colaborador Rither 

Acosta Jaramillo quien desempeñó el cargo de Coordinador de Desempeño Social 

y Ambiental y a quien se destituyó en el mes de febrero de 2018, en razón de que 

producto de la Auditoría especializada del convenio con el Banco Interamericano 

de desarrollo BID desarrollada por GyG Inverline Ltda., encontró que algunos rubros 

ejecutados no son elegibles dentro de las condiciones del convenio, las cuales 

estaban bajo supervisión y autorización de la persona antes mencionada, ese valor 

representa el 88% del valor total del deterioro de otras cuentas por cobrar. El 12% 

restante corresponde al deterioro del valor adeudado por Suramericana Seguros 

de Vida S.A., diferencia a favor de la Corporación una vez liquidado el convenio 

con esta entidad en el año 2017. 

 

En adecuaciones e instalaciones se registran todas las erogaciones necesarias para 

atender las necesidades en las diferentes oficinas de la Corporación relacionadas 

con el estado adecuado de las instalaciones arrendadas donde estas funcionan. 

 

En el rubro de Depreciaciones se reconocen los gastos ocasionados por la 

depreciación de la Propiedad Planta y Equipo que dispone la Corporación para el 

giro normal de sus operaciones, la base de cálculo es el costo histórico y se 

deprecia bajo el método de línea recta, teniendo la cuenta la vida útil definida en 

la política contable, a continuación se detalla esta cuenta: 
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En amortización se registra los gastos ocasionados por la amortización de algunos 

gastos pagados por anticipado y los intangibles, todo ello en atención a las 

instrucciones impartidas en la política contable. En el siguiente cuadro se presenta 

el detalle de este rubro: 

 

 
 

 

En la partida de diversos,  los gastos más representativos se presentan en el rubro 

de útiles papelería y fotocopias que representa el 37%, erogaciones necesarias 

para el funcionamiento de todas las oficinas de la Corporación, seguido de la 

partida de atenciones a clientes rubro que se encuentra principalmente afectado 

por los encuentros familiares que se realizan en todas las oficinas comerciales con 

el fin de estimular al cliente con una participación del 29%, el 20% los elementos de 

aseo y cafetería y con el 7% los elementos devolutivos de menor cuantía. A 

continuación se detalla esta partida: 
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Nota 29. INGRESOS NO OPERACIONALES: 

Se reconoce en este grupo de cuentas todos los ingresos no operacionales que 

provienen de circunstancias extraordinarias o ajenas al giro normal de la 

Corporación, a continuación se presente un detalle de este rubro: 

 

 

La cuenta de otras recuperaciones incluidas en este grupo son las siguientes: 

 

 
 

En este grupo de cuentas se reconocen el reintegro por costas judiciales que la 

Corporación pagó asumiendo el gasto en el año 2017 que representa el 14%,  el 

reconocimiento realizado por Axa Colpatria para el mantenimiento de una planta 

eléctrica que representa el 9% del total de esta cuenta, valor reintegrado por parte 

de colaboradores del área comercial que se retiraron de la empresa en el año 2018 

y a quienes se les subsidió el 50% de la Tablet, recursos que se recuperaron 

efectivamente mediante deducción en liquidación de prestaciones sociales, el 

porcentaje de esta recuperación sobre el total de este rubro es del 5%. Por otra 

parte se encuentran reconocidos en esta cuenta los ingresos por menor valor 

pagado en Impuesto de Industria y comercio con relación al valor reconocido 

como gasto del año 2017, este concepto representa el 35% del total de este rubro; 

se encuentra registrada la recuperación de gastos por el valor causado del 

contrato de asesoría del plan estratégico 2016-2020 por no haber cumplido con el 

objeto contractual,  que equivale al 15% de este rubro, también se registran ingresos 

recuperados de cartera que ya estaba dada de baja por haber cumplido 10 años 

de su castigo en atención a la normatividad vigente y el otro 5% hace referencia a 

otras recuperaciones de gastos reconocidos en el año 2017. 

 

En indemnizaciones se encuentra reconocido el valor pagado por el seguro de 

transporte de mercancía perdida. 
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A continuación se detalla otros ingresos Diversos: 

 

 
 

En la cuenta de dividendos y participaciones se encuentran registrados los valores 

reconocidos por este concepto por el Fondo Regional de Garantías por las 

acciones que se poseen en esta entidad. 

 

En la cuenta de Donaciones se encuentra reconocida la ejecución de los 

convenios con Developpement Internacional Desjardins DID, el primer convenio 

firmado en Bogotá D.C., el día 02 de agosto de 2017 con una vigencia de 

dieciocho (18) meses, contados a partir de la suscripción del acta de inicio; este 

convenio se formalizó mediante escritura pública No. 3502 en la Notaria 6ª, de 

Bogotá D.C., el 24 de noviembre de 2017; el aporte total para este convenio es de 

DOSCIENTOS VEINTE MILLONES DE PESOS ($220.000.000), el objeto de este convenio 

es el fortalecimiento de unidades productivas agropecuarias en zonas de 

posconflicto en el Departamento del Putumayo a través de capacitación y 

asistencia técnica, para contribuir a mejorar las condiciones de vida de los clientes 

de la Corporación que participen en este programa.  

 

El convenio No. 2 firmado en Bogotá D.C., el día 02 de agosto de 2018 con una 

vigencia de doce (12) meses, contados a partir de la suscripción del acta de inicio; 

este convenio se formalizó mediante escritura pública No. 2612 en la Notaria 6ª, de 

Bogotá D.C., el 21 de septiembre de 2018; el aporte total para este convenio es de 

DOSCIENTOS VEINTE MILLONES DE PESOS ($220.000.000), el objeto de este convenio 

es ofrecer un apoyo financiero a aquellas instituciones financieras que deseen 

incursionar operaciones en municipios de interés por parte de los dos Gobiernos, en 

el marco del posconflicto colombiano. (Oficina Santander de Quilichao- Cauca).  

A continuación se detalla el movimiento de esta donación. 
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En la cuenta de intereses bancarios se reconocen los rendimientos  financieros por 

las cuentas de ahorro a nombre de la Corporación en las entidades financieras 

Bancolombia, Bancolombia Panamá, Banco Agrario y Banco de Occidente, y por 

los encargos fiduciarios en Bancolombia y Banco de Occidente. 

 

Nota 30. OTROS GASTOS NO OPERACIONALES 

 

Se registra en este grupo todos los gastos no operacionales ocasionados por 

circunstancias extraordinarias o ajenas al giro normal del negocio. A continuación 

se detalla esta partida: 

 

 

Los valores más representativos están en la pérdida en retiro de activos fijos los 

cuales se dieron de baja porque no se encontraban en óptimas condiciones para 

atender el giro normal de la Corporación, esta representa el 48% del total de esta 

cuenta. 

 

En gastos de ejercicios anteriores principalmente se ve afectado por el reverso del 

reconocimiento de ingresos por recuperación de cartera en el año 2017,  

correspondiente a dos casos jurídicos  que se encontraban con una probabilidad 

de recuperación superior al 80%, este registro se realizó en razón de que en la 

política contable de Provisión activos y pasivos contingentes señala que en estos 

casos se debe reconocer el ingreso. Según concepto jurídico se informa que dicha 

probabilidad no fue acertada y que esos procesos aún se encuentran sin solución, 

por tal motivo se procede a revertir lo inicialmente reconocido afectando este 

rubro. 

 

Nota 31. IMPUESTO DE RENTA Y COMPLEMENTARIOS 

La Corporación Nariño Empresa y Futuro CONTACTAR, para efectos tributarios en 

renta, es una entidad del Régimen Tributario Especial, conforme lo previsto en el 

numeral 1 del Artículo 19 y artículos 356 a 364 del Estatuto Tributario Nacional, Ley 

1819 de 2016, Decreto Único Reglamentario 1625 de 2016 (DUR) y Decreto 

Reglamentario 2150 de 2017.   

A partir de la Reforma Tributaria Ley 1819 de 2016 es necesario que la Corporación 

para obtener la permanencia en el Régimen Tributario Especial deberá cumplir 

anualmente con la presentación y entrega de los requisitos contemplados en el 

Decreto 2150 de 2017 en los plazos establecidos por la Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales DIAN. 
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El 30 de abril de 2018 la Corporación presentó formalmente ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales la solicitud de permanencia en el Régimen 

Tributario Especial, teniendo este órgano hasta el 30 de octubre para pronunciarse 

emitiendo el acto administrativo de descalificación para el evento en que el 

solicitante no cumpla con los requisitos, en razón de que dicho órgano no notifico 

a la Corporación  opera una especie de silencio administrativo positivo, es decir, se 

entiende que la entidad permanece efectivamente en el RTE. 

 

La entidad está sometida al impuesto a la renta y complementario sobre el 

beneficio neto o excedente a la tarifa única del 20%. Para la determinación del 

beneficio neto o excedente se toma la totalidad de los ingresos, cualquiera sea su 

naturaleza, y resta el valor de los egresos que tengan relación de causalidad con 

los ingresos o con el cumplimiento de su objeto social y se cumpla las disposiciones 

especiales que limitan el egreso; dicho beneficio neto o excedente, tiene el 

carácter de exento en la medida que se destina directa o indirectamente, en el 

año siguiente a aquél en el cual se obtuvo, a programas que cumplan las 

condiciones establecidas como actividad meritoria del Régimen Tributario Especial 

al cual pertenece la Corporación.  

El beneficio neto o excedente generado en la no procedencia de egresos, no es 

objeto del beneficio, lo cual lleva a liquidar un impuesto de renta; en razón de que 

la Corporación no incurre en gastos no procedentes no se ve obligada a liquidar 

este impuesto.  

 

Nota 32. ACTIVOS CONTINGENTES 

A continuación se detalla los activos contingentes: 

 

 
 

Como bienes y valores entregados en garantía se revela el endoso de cartera tipo 

A entregado a los establecimientos de crédito Banco de Comercio Exterior de 

Colombia S.A. - Bancoldex, Banco Popular, Fondo de Microfinanzas Rurales - 

Finagro, y Organismo Cooperativo Microempresarial de Colombia - Emprender por 

el endeudamiento reconocido con dichas entidades; la Corporación administra y 

custodia los pagarés.  En el siguiente cuadro se revela los valores endosados por 

entidad: 
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Por otra parte los activos castigados que en su gran mayoría corresponden a la 

cartera de crédito, se castigan una vez cumplen con el tiempo establecido de 180 

días en mora y que no estén en proceso jurídico.  

 

 

 

Se revelan también los intereses y la comisión capitalizados de cartera de crédito, 

que corresponden a los intereses y comisión que se dejan de reconocer en cuentas 

de resultado cuando un crédito supera la mora de treinta días siempre y cuando 

dentro de los últimos seis meses no haya tenido mora alguna, de lo contrario se 

dejan de reconocer en resultados a partir del primer día en mora. A continuación 

se detalla estos conceptos por grupo de crédito: 
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Nota 33. CONTINGENCIAS: 

Los contratos de arrendamiento de los locales comerciales donde funcionan las 

oficinas de la Corporación se toman por un tiempo mínimo de 3 años con opción 

de prorrogar según las clausulas contenidas en cada uno de estos; dichos locales 

se adecuan para las necesidades comerciales por lo cual al finalizar el contrato se 

debe dejar en las mismas condiciones que se recibieron, generando un pasivo por 

costos por desmantelamiento y cuando se adecuan un activo por mejoras en 

propiedades ajenas los cuales se van depreciando según el tiempo del contrato. 

El valor de clausula penal por incumplimiento en los contratos de arrendamiento 

no se calcula por motivo que no es material, la empresa no tiene antecedentes 

significativos ni tampoco tiene como política el pago de dichos valores, ya que se 

realiza una planeación para determinar la continuidad de los contratos y/o su 

cancelación. 

En el siguiente cuadro se revela la información de los contratos de arrendamiento 

que tiene suscrito la Corporación: 
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En el siguiente cuadro se revela información de los costos por desmantelamiento 

provisionados con el fin de dejar en las mismas condiciones recibidas los locales 

comerciales donde funcionan las oficinas de la Corporación: 
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